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LA LÓGICA TRANSCENDENTAL EN KANT Y EL 
MOMENTO ESPECULATIVO EN LA CIENCIA NATURAL1 

ALVARO LÓPEZ FERNANDEZ 

A primera vista parece muy difícil sostener que, por ejemplo, la ley newtonia
na de la inercia, se pudiera derivar inductivamente de la experiencia. Leyes de tal 
tipo, por su carácter esencialmente inobservable, pueden denominarse leyes espe
culativas de Ja naturaleza. 

• • 
En las ciencias de la naturaleza hay una infinidad de conjen1ras, según I<.ant. 

Como los fenómenos de Ja naturaleza se dan con independencia de nuestros con
ceptos, la clave de los mismos no puede encontrarse en nosotros, ni en nuestro 
pensamiento puro sino, antes bien, fuera de nosotros. En la infinidad de conjetu- . 
ras que hallamos en las ciencias de la naturaleza no cabe "encontrar una solución 
segura" según J(ant (CRP A 480-1, B 508-9).2 

En la Crítica del jt4icio (CJ)3 J(ant expresa Ja misma posición al sostener que la 
reflexión que tiene por objeto las leyes de la naturaleza tiene qt1e ajt1starse a ésta 
úJti1na y no la naturaleza a la primera. La naturaleza no se ajusta, pt1es, a las condi
ciones con base en las cuales intentamos llegar a un conce¡)tO que se revela como 
contingente respecto a ésta (CJ, B XXVII, A XXV). La reflexión requiere un 
principio para ascender de lo partict1lar a lo t1niversal. Se trata de un principio que 
ésta no toma de la experiencia, pero que tampoco puede prescribir a ésta (CJ, B 
XXVII, A XXV). 

1 Este trabajo constituye una versión ampliada de una ponencia del mismo título presentada origi
nalmente como parte del "Coloquio Internacional: Kant en los 200 años de su muerte", celebrada 
del 25-27 de mayo de 2004 en la Universidad Católica de Chile, en Santiago de Chile. 
2 Las citas a la Critica de la razón pura se harán directamente en el texto, indicando la abreviatura en 
español de la obra y las páginas correspondientes a la primera (A) y/ o a la segunda edición (B) de 
la CRP. i'vlediante la abreviatura "Ak" y la indicación del tomo y de las páginas correspondientes 
tne refiero a los Gesan1n1elte Schriften (Akaden1iea11sgabe, Berlín 1900-1968. 
3 I1nn1anuel I<ant, Kn"tik der Urtei/.skraft, en Imn1anuel Kant, Kritik der Urteilskraft und ,)chriften zur 
Naturphilosophie, Insel Verlag, Band V, perteneciente a In1111a1111el Kant We1-ke in sechs Biinden, 
Herausgegeben von \"(/ilhelm Weischedel, \X'iesbaden 1957. 
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I(ant distingue explícitamente la problemática de este tipo de juicios de "las 

cuestiones de la analítica transcendental relativas a la deducción de nuestro pen
samiento puro" (CRP A 480-1, B 508-9). Basándose en la diferencia, sostenida en 

la Estética, entre intuiciones puras y empíricas es posible establecer una distinción 
entre el pensamiento puro y el pensamiento empírico de los objetos. El pensa
miento puro de los objetos pertenece a la lógica transcendental que, a diferencia 

de la lógica general (allgemeine Logik), no hace abstracción de todo contenido del 
conocimiento, si bien prescinde de los conocimientos que contienen elementos 

empíricos (CRP A 55, B 80). 
La Lógica transcendental es una ciencia que puede pensar los objetos de un 

modo enteramente a p1ion· (CRP A 57, B 81). Respecto a ésta afirma I<:ant lo si-

guiente: 

Una ciencia semejante que determinase el origen, alcance y la validez objetiva de 

tales conocimientos tendría que llamarse Lógica transcendental, ya que tiene que ver 

meramente con las leyes del entendimiento y de la razón, pero solamente en 

cuanto se relacionen con objetos a priori y no, sin distinción, tanto a los empíricos 

como a los conocimientos puros de la razón, como la lógica en general. (CRP 

A 57, B 81 -2) 

¿Dónde llbicar, entre la Lógica general y la Lógica transcendental, las generalida
des propias del pensamiento de los objetos empíricamente dados, cuya clave no se 

halla en nosotros, ni en nuestro pensamiento puro? 

El propio I<ant reconoce expresamente, en el pasaje citado, que la Lógica ge
neral puede aplicarse a los objetos empíricamente dados. De qué manera la Lógica 
transcendental pueda tener validez respecto de los objetos empíricamente dados 
no es algo de lo que I<.ant se proponga dar cuenta en el texto citado que precede 
al tratamiento expreso de dicho problema en la famosa Deducción transcendental 
de las categorías o conceptos puros del entendimiento (D1) en la CRP. Cabe sos
tener que las generalidades que pueden pensarse sobre lo que es objeto de pensa
miento, independiente de su contenido (empírico o puro), valen también para el 
pensamiento de los objetos empíricamente dados y que las generalidades que va
len para un objeto en general como fenómeno4 tendrían que ,raler también para 
los objetos empíricamente dados. Es obvio que tales "Lógicas" -general y trans
cendental- alcanzan únicamente las generalidades propias de sus respectivos obje
tos, escapándosele todo aquello que pertenezca al carácter singular de los mismos, 
e incluso aquellas generalidades de menor alcance que las cubiertas por la Lógica ge
neral y la Lógica transcendental. Las generalidades propias de éstas no agotan to-

4 "Ellas [las categorías] son conceptos de un objeto en general, mediante el cual la intuición es 
considerada co1no determinada en relación a una de lasfunciones Lógicas en los juicios". (CRP B 128) 
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dos los universales posibles (géneros y especies) que pudieran ser válidos 0 predica
bles de los objetos empíricamente dados. 

Es conocido que I<:ant ofrece como ejemplos de juicios sintéticos a prion· en la 
ciencia natural las proposiciones "En todas las transformaciones del mundo cor
poral la cantidad de materia permanece inalterada'' y "En toda comunicación del 
movimiento tienen que ser siempre iguales la acción y la reacción''. Refiriéndose a 
ellas afirma I<ant "En ambas está claro no sólo la necesidad, y por tanto el origen 
a priori, sino también que son proposiciones sintéticas'' (CRP B 18-19). 

Leibniz funda su crítica al concepto newtoniano de gravedad basándose en "el 
principio fundamental del raciocinio" de que "nada hay sin razón", conforme al 
cual "La razón de una verdad consiste en el nexo del predicado con el sujeto, esto 
es, en que el predicado está inclludo en el sujeto" ya sea manifiesta o encubierta
mente. 5 Al1ora bien, la gravedad no es una cualidad perteneciente a las propieda
des inteligibles de los cuerpos, según Leibniz: 

Si alguien postula que hay en la materia una cierta fuerza atractiva primitiva, no 

derivable, por ende, de las nociones inteligibles del cuerpo, vale de~i¡, la magni

tud, la figura y el movimiento, y pretende que gracias a esta fuerza atractiva Jos 

cuerpos, sin impulso alguno, tienden hacia un cuerpo dado (como algunos con

cibe11 Ja gravedad como si las [cosasl pesadas fueran atraídas por el cuerpo de la 

tierra o incitadas a aproximársele por alguna especie de simpatía), de tal suerte 

que no pueda darse una ulterior razón de Ja cosa basándose en la naturaleza de 

los cuerpos, ni resulte explicable la forma de atraer; éste [que así procede] reco-
. ' noce que ninguna razon sustenta esta verdad: que la piedra tiende hacia la tierra. 6 

A esta crítica añade Leibniz su censura al concepto newtoniano de inercia basado 
en el carácter inobservable de la misma. A diferencia de Leibniz, I<.ant considera 
la fuerza de atracción newtoniana como una "fuerza fundamental'' verdadera que 
actúa a distancia, defendiéndola, según su propio decir, de todas las sofisterías 
(Ven11Jnfteleie11) de una metafísica que se comprende mal a sí misma (Al<:. IV, 
p. 523).7 

5 Véase. G. W. Leibniz, "Consecuencias metafísicas del principio de razón", traducción de Roberto 
Torreto, pp. 504-5, (2), en G. \V/. Leibniz, E1critos Filosójico1, Ezequiel de Olaso (editor), Editorial 
Charcas, 1982. 
6 G. \YJ. Leibniz~ "Consecuencias metafísicas del principio de razón", pp. 504-51 O, traducción de 
Roberto Torretu, en G. W. Leibniz, l::.'smto.r filosóficos, edición de Ezequiel de Olaso, Editorial 
Charcas, Buenos Aires, 1982, p. 504. 
7 Metap'?Jsische A11Ja11gsgriinde der Natunvissenschaft (1786), en Ak. IV. De dicha obra hay traducción al 
español bajo el título, Principios 111elefísico1 de la ciencia de la 11a/1fraleza, Madrid 1989, traducción de 
Ca.rlos l\1fásmela, Alianza Editorial. Según Friedman, Kant se refiere aquí a Leibniz. Véase Michael 
Fnedm~~· Kant ~ª"d the Exa~ Scitnces, Harvard University Press, Cambridge, 1992, pp. 138-9. La 
traducc1on espanola del pasaie en cuestión es la siguiente: "Por el contrario, la atracción verdadera 
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5 Véase G. \V. Leibniz, "Consecuencias metafísicas del principio de razón", traducción de Roberto 
Torretti, pp. 504-5, (2), en G. \Y/. Leibniz, Escritos rl/osóficor, Ezequiel de Olaso (editor), Editorial 
Charcas, 1982. 
6 G. \Y/. Leibniz, "Consecuencias metafísicas del principio de razón'', pp. 504-510, traducción de 
Roberto Torreta, en G. W. Leibniz, Escritos filosóficos, edición de Ezequiel de Olaso, Editorial 
Charcas, Buenos Aires, 1982, p. 504. 
7 Aletapl¿ysircht A11fa11gsgriinde der Natun11isse11schaft (1786), en Ak. IV. De dicha obra hay traducción al 
español bajo el título, Principios n1etaftsicos de la ciencia de la naturaleza, Madrid 1989, traducción de 
Carlos ~1ásmela, AJianza Editorial. Según Priedman, Kant se refiere aquí a Leibniz. Véase ~1ichael 
Friedman, Kant and the Exacl Sciences, Harvard University Press, Cambridge, 1992, pp. 138-9. La 
traducción española del pasaje en cuestión es la siguiente: "Por el contrario, la atracción verdadera 
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Michael Friedman hace referencia a la interpretación de I<ant que distingue 

entre el pn·ncipio t1niversal de la causalidad y las leyes causales particulares de la na

turaleza. Como éstas últimas se establecen 'por inducción no puede asignárseles un 

carácter necesario sino meramente contingente.8 Según esta interpretación, con la 

cual Friedman no se solidariza, el principio causal universal es impotente para 

asegurar la necesidad de las leyes particulares de la naturaleza.9 Esta interpretación 

abre una brecha modal, quizás insalvable, entre los principios del entendimiento y 

las categorías, por una parte, y las leyes particulares de la naturaleza, por otra, al 

adjudicar a aquéllos un carácter universal y necesario, a diferencia del carácter me

ramente indt1ctivo y conti11gente que asigna a éstas. 

Tal interpretación se vincula con un reproche a l(ant, qt1e Friedman registra y 

que ,riene de Lovejoy:1º La segunda analogía de I<ant muestra -mediante el ejem

plo del barco que pone J(ant (CRP, A 192, B 237)- que en cualquier instancia 
particular de sucesión objetiva el orden de los estados que se suceden tiene que 

representarse como fijo o determinado. Sin embargo, de ahí no se sigue la repeti

bilidad de la mencionada secuencia o la conformidad de la misma con uniformi

dades causales.11 Lo anterior está emparentado con la tesis de L. W. Beck, a la que 

Friedman refiere, que sostiene que la segunda analogía nada hace para apoyar el 
principio 'la misma causa - el mismo efecto', concerniéndole únicamente el prin

cipio 'todo acontecimiento - alguna causa>.12 Si bien Friedman distingue entre le

yes empíricas causales y el principio transcendental de la causalidad se pregunta, lo 

que contesta en la negativa, si debe mantenerse una separación radical entre 

ellos. 13 

Según Friedman, las leyes causales particulares tienen un tipo peculiar de "es

tatuto mezclado" (mixed status) que resulta de la combinación de dos cosas: por 

una parte, el concepto y principio a priori de la cat1salidad y, por otra, las regt1lari

dades o uniformidades observadas inductivamente. Según la propuesta de 

Friedman las leyes causales particulares se limitan a registrar las regularidades ob-

e inmediata se defiende contra todas las sofisterías de una metafísica que se malinterpreta a sí 
misma, y esta atracción se explica como la fuerza fundan1entaJ necesaria para la posibilidad del 
concepto de materia" (traducción de Carlos Másmela, p. 106-107) .. 
8 tvlichael 1-;riedman, "Causal laws and the foundations of natural science", en Paul Guyer (editor), 
The Ca1J1bridge Con¡panion to Kant, Cambridge University Press, USA, 1992 pp. 161-199; p. 164. 
9 Friedman 1992, p. 164. 
lO A. Lovejoy, "On Kant's Reply to Hume", Archiv far Geschichte der Phi/osophie, 1906, pp. 380-407. 
Reimpreso en !vl. Gram (editor), Kont: Disp11ted Questions, Chicago, 1997, pp. 284-308. 
11 Lovejoy 1906, en Gram (ed.) 1997, pp. 300-301. 

l2 L. W. Beck, "Prussian Hume and Scottisch J<ant", en Essqys on Kant and H11n1e, Ne\V Haven and 
London, 1978, p. 126. 
13 Friedman 1992, p. 170. 
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servadas que tienen, por lo demás, un carácter a posterion· y contingente. Las regu

laridades observadas terminan por hacerse necesarias y, en cierto sentido, a pn·on', 
al subsumirse bajo el principio a prion· de la causalidad.14 

Friedman basa parcialme11te su interpretación en un pasaje del §29 de los 

Prolegómenos a toda metafísica del porvenir15 que habla, al igual qt1e el §22, del juicio de 

experiencia (Ak. 4, p. 312). Así, por ejemplo, la regla de uniformidad conforme a 

la cual los cuerpos iluminados por el sol se calientan sería al principio meramente 

empírica e inductiva. Para que dicha uniformidad cuente como ley de la naturaleza 

tiene subsumirse bajo el concepto a priori de causalidad, con lo que se convierte en 

necesaria y en estrictamente universal. 16 Según Friedman, el principio de causali

dad hace la experiencia posible al inyectar, de algún modo, necesidad y, con ello, 

universalidad estricta a las leyes causales particulares. 17 

Friedman concede particular importancia, en su interpretación, a dos pasajes 

de J(ant que expresan en esencia una y la misma tesis fundamental. En uno de 

dichos pasajes, que toma de los Prolegótnenos (Ak. 4: 320), I<ant sostiene que el en

tendimiento no extrae sus leyes a priori de la naturaleza sino que, más bien, las 
prescribe a ésta, reiterando en el otro, que toma de la SE de la CRr>,~la tesis de que 

las categorías prescriben leyes a la naturaleza y la hacen posible (CRP B 159-160). 
Como es conocido, hay una interpretación generalizada de I<ant que piensa la 
CRP como siendo en lo fundamental una reflexión en torno a las condiciones de 

posibilidad de la física newtoniana, dando l(ant por descontado que la misma se 

encuentra 'en el seguro camino de la ciencia'. De acuerdo a dicha interpretación, 

la CRP proveería las herramientas conceptuales con base en las cuales se puede 
legitimar la física newtoniana al mostrarse que ésta constituye una aplicación, en

tre otras posibles, de la filosofía transcendental de I<ant. 

Friedman se opone a la tesis de que la aplicación de la filosofía transcendental 
a la física newtoniana de I(ant constituye una más entre otras posibles, consideran

do, que hay un ví11culo mucho más estrecho y esencial entre ambas. La interpreta
ción que Friedman ataca sostiene que la CRP se mueve en un nivel de abstracción 

y generalidad mayor que el de la física newtoniana y que el argumento de la CRP 
se completa con anterioridad a la consideración de cualquier saber en específico, 

14 Friedman 1992, p. 174. Friedman refiere al §22 de los Prolcgón1enos, Ak. 4: 305. 
15 Pro/egon1ena z;1 einerjeden kiinjtigen 1\tf.etaph)•sik die a/s Wissenschajt 1vird auftreten kontten, Ak. IV. Hay 
traducción española de Julián Besteiro, publicada bajo el título de Prolcgón1enos a toda n1etafísica del 
porvenir, Editorial Porrúa, México, 1991. 
16 Friedman 1992, p. 173. Kant considera el juicio "La piedra está caliente" como un juicio de 
experiencia (Ak. XVI, R. 3145, p. 678) y lo separa del juicio "Cuando el sol alumbra la piedra, ésta 
se calienta" en que la conexión que se expresa es un mero adjuntarse (Beisammen) de sensaciones 
en la percepción (Ak. IV, p. 299). 
17 Friedman 1992, p. 173-174. 
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incluido el de la física newtoniana. 18 Al parecer de Friedman la física matemática 

de Newton no es una mera aplicación cualquiera de la filosofía transcendental, 

entre otras posibles, sino, antes bien, aquélla que permite que las categorías ad

quieran realidad objetiva y hagan la experiencia posible. 19 De la posibilidad de tal 

aplicación depende el éxito del proyecto de una DT, esto es, de una legitimación 

de los conceptos puros del entendimiento o categorías. 

Quisiera mostrar, en lo que sigue, que la interpretación de Friedman del "esta

tuto mezclado" de la leyes particulares de la naturaleza no es satisfactoria en cier

tos aspectos fundamentales. Friedman no explica de qué manera el principio 

transcendental de la causalidad como principio que el entendimiento proyecta en 

la naturaleza hace viable transformar el carácter contingente y a postenºori de las 

regularidades empíricas observadas en regularidades de carácter a priori y apodícti

co. ¿Qué quiere decir que las regularidades observadas se subsumen bajo el prin

cipio a priori de causalidad cambiando, con ello, su carácter modal en el sentido 
indicado? ¿Cómo el principio de causalidad "inyecta" universalidad estricta, es 

decir, necesidad a leyes causales particulares? 

El principio causal, entendido como principio transcendental del entendi

miento, no admite, respecto a los fenómenos externos, excepción alguna. Sin em

bargo, no vale lo mismo para el caso de las leyes empíricas causales de la naturale

za, lo que permite distinguir nítidamente las últimas del primero. Las uniformida

des que éstas expresan admiten, en principio, excepciones. Se trata, no obstante, 

de excepciones fundadas en razones, es decir, que presuponen, para ser posibles, 

la causalidad como principio transcendental del entendimiento. Si resultara que el 

reconocin1iento de las uniformidades observadas en la naturaleza que representan un 

tipo de acontecer realmente posible de fenómenos dependiera de la causalidad co

mo principio transcendental del entendimiento no podría decirse, como hace 

Friedman, que las regLllaridades observadas, cuya posibilidad de constatación re

quiere ya tal principio, terminen por convertirse en apodícticas y a priori al subsu

mirse bajo el principio a pn'ori de la causalidad, lo que equivaldría a decir que re

cién una 'segunda' aplicación de este principio posibilitaría la mencionada conver-
. , 

s1on. 

Según J(ant, en nuestro sentido interno se suceden múltiples representaciones 

respecto de las cuales es posible distinguir entre sucesiones objetivas y subjetivas. 

El reconocimiento de sucesiones de carácter objetivo entre las representaciones 

que nos son dadas presupone un tipo de universalidad y apodicticidad de carácter 

especial, fundado en la causalidad como principio transcendental del entendimien-

18 Friedman, p. 35. 
19 Friedman p. 42 
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to. Este tipo de universalidad y apodicticidad debe distinguirse tanto de la que 

pertenece a la causalidad misma como principio transcendental, como de la que, 

en definitiva, pudiera pertenecer, si fuese el caso, a las leyes particulares de la na

turaleza y a las uniformidades que expresan. 

En los Prolegótnenos I<ant introduce una nueva división de los juicios en juicios 

de percepción y de experiencia que contrasta con su división de los mismos en 

analíticos y sintéticos, sin que quede con ello claro la índole de la relación entre 

ambas clasificaciones.20 Los juicios de experiencia son empíricos, si bien no todos 
los juicios empíricos son juicios de experiencia (Ak. IV, p. 297). Mientras los jui

cios de percepción tienen un valor meramente subjetivo, sin requerir conceptos 

puros del entendimiento, sino sólo la conexión lógica de las percepciones en un 

sujeto pensante, los juicios de experiencia requieren, además de la representación 

de la intuición sensible, "conceptos especiales originalmente producidos por el 

entendimiento" (Ak. IV, p. 298). Por su determinación categorial, los juicios de 

experiencia son objetivamente válidos, según J(ant (Ak. IV, p. 298). 

Todos nuestros juicios empíricos son primeramente juicios de percepción me
ramente y, en tanto tales, valen sólo "respecto de nosotros, es decir; de nuestro 

sujeto'' (Ak. IV, p. 298). Ahora bien, J<ant reconoce la posibilidad de que poda

mos relacionar, con posterioridad, los juicios de percepción con un objeto. Ello 

representa una nueva relación frente a la mera relación con nuestro sujeto, ya gue 

"todos los juicios sobre el mismo objeto tienen también que corresponderse 

(iibereinsti1111ne11) entre sí" (Ak. IV, p. 298). 

El reconocimiento de algo así como juicios de percepción implica, en I<ant, el 

re.conocimiento de conexiones entre las percepciones, conexiones de carácter pu

ramente lógico y no de carácter categorial. Si bien en la sensibilidad nos son dadas 

conexiones de representaciones del objeto, éstas no son, sin embargo, universal

mente válidas, a menos que mediante el concepto del entendimiento se determine 

la conexión de la representación de un modo universal (Ak. IV, p. 299). Tal es el 

caso cuando la conexión de la representación se relaciona con el objeto. 

Según el § 20 de los Prolegó111e11os la intuición, en el sentido de la percepción, y 

el juzgar -conviniendo este último sólo al entendimiento- pertenecen a las condi

ciones de posibilidad del juicio de experiencia (Ak. IV, p. 300). l(ant distingue 

entre dos tipos de juzgar: el que meramente compara la percepción y la enlaza en 

una conciencia de mi estado y el juzgar que enlaza la percepción en una concien

cia en general, valiendo el primero como un juicio de percepción y el segundo 

como un juicio de experiencia (Ak. IV, p. 300). El juicio de percepción tiene sólo 

20 Me he ocupado del 1nencionado problema y de la mencionada clasificación en Conciencia.Y./11icio 
en Kr1nt, Rio Piedras, 1998, capítulos 8-1 O, pp. 199-313 
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validez subjetiva, encontrándose en él "sólo conexión de la percepción en mi es

tado del espíritu, sin relación al objeto''. Se trata de un juzgar que constituye un 
comparar y conectar representaciones que carece de universalidad y necesidad (Ak. 

IV, p. 300). 

La mencionada universalidad y necesidad se alcanza, según I<ant, al subsumir
se la intuición dada bajo un concepto a prio1i puro del entendimiento que deter

mina la forma del juzgar relativamente a la intuición, es decir, que determina el 

modo en general como dicha intuición puede servir para juzgar. De este modo se 
conecta la conciencia empírica de la intuición en una conciencia en general (Ak. 

IV, p. 300). 

Friedman se equivoca al pensar que el principio transcendental de la causali

dad convierte las u11iformidades contingentes observadas en uniformidades de 

carácter apodíctico que no admiten excepción, convirtiendo así meras observa
ciones, más o menos fortuitas, en leyes causales empíricas de la naturaleza. En el 
principio transcendental de la causalidad tienen su fundamento tanto la posibili
dad de algo así como un reconocimiento de las uniformidades fácticas de sucesión 

en el objeto que se vinculan con las leyes empíricas de la naturaleza, como tam
bién las excepciones que toda uniformidad fáctica de sucesión en el objeto siem
pre admite en p rincipio. Si, en algún sentido, el principio de la causalidad, como 

principio transcendental del entendimiento, es fundamento de la uniformidad de 
las leyes causales de la naturaleza, jamás en el sentido de que éste tenga que asegu

rar para ésta un carácter absoluto. Si todo fenómeno tiene su causa, el mismo 
principio transcendental de la causalidad tiene que poder fundar toda posible ex
cepción en el acaecer de regularidades fenoménicas. El carácter apodíctico de di
cho principio no es garantía de la imposibilidad de que se pudieran admitir excep
ciones en las regularidades fenoménicas. Como he indicado, la diferencia funda

mental entre la causalidad como principio transcendental del entendimiento y las 
leyes empíricas causales radica en que el primero, a diferencia de las segundas, no 

admite excepción alguna respecto al devenir de los fenómenos externos. 

La causalidad como principio transcendental del entendimiento posibilita el 
paso del juicio de percepción al juicio de experiencia. Ahora bien, no debe con

fL1ndirse el juicio de experiencia con una ley empírica o con una ley especulativa 
de la naturaleza. Al juicio de experiencia le pertenece una apodicticidad y univer

salidad que es de distinto tipo que la apodicticidad y universalidad de los princi
pios puros del entendimiento de los que se ocupa la Lógica transcendental. La 

apodicticidad y universalidad del juicio de experiencia es la de lo singular que tiet1e 
q11e poder valer para una conciencia empírica en general, o, dicho de otro modo, 

que tiene que poder ser constatable por una conciencia empírica en general. Por el 
hecho de que las singularidades constatadas valgan como constataciones de singu-
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laridades que se repiten, esto es, como constataciones de singularidades que ex

hiben una cierta uniformidad, no se sigue que éstas valgan como el descubrimien
to de leyes universales y apodícticas, esto es, como si las uniformidades observa

das valiesen como regularidades que no admiten excepción. 

La interpretación de Friedman iguala injustificadamente el juicio de experien

cia, poseedor de una universalidad y apodicticidad s11i ge11e1is -aquella de lo que, 

por encontrarse enlazado en el objeto, tiene que poder \raler para una conciencia 
empírica en general- con el concepto de ley causal particular. El juicio de expe

riencia no es equivalente al concepto de ley empírica causal particular. J(ant se las 

puede arreglar bien con el principio causal como principio universal y necesario, 
sin tenerle que atribuir universalidad y necesidad q11e no ad1J1ita11 excepció11 a las uni

formidades de la naturaleia, o sin que, en principio hubiese que excluir la efecova 
posibilidad de alteraciones de ciertas uniformidades existentes }' el surgimiento de 
otras posibles. Si bien el principio de la causalidad no admite excepción respecto a 

los fenómenos externos no ' 'ale necesariamente otro tanto para las uniformidades 
'rinculadas con las leyes empíricas concretas de la naturaleza que pi:eden admitir 

siempre, en principio, excepciones bien fundadas en el propio principio de causa
lidad. E l alcance legitimador del principio de la causaLidad es de distinta índole en 
el caso de las uniformidades empíricas de la naturaleza y en el caso del juicio de 

experiencia: es la condición necesaria, pero no suficiente, de las uniformidades 
empíricas de la naturaleza, y la necesaria y suficiente de los juicios de experiencia. 

Entre la ley causal y el juicio de experiencia se da una cierta coincidencia 

dentro de la esfera de una clara diferencia modal. El juicio de experiencia vale 
como un juicio apodíctico y uni,rersal de carácter J11i genens: como tiene que ver 
con lo que está enlazado en el objeto lo que se vincula en éste tiene que poder 
valer para una conciencia empírica en general. Se trata, a diferencia del principio 

causal, de un enunciado de carácter singular que, al igual que el principio causal -
que vale de suyo, respecto a fenómenos, como un juicio universal- tiene que po
der valer para una conciencia en general. Las leyes transcendentales del entendi

miento, tales como el principio de la causalidad, deben distinguirse tanto de los 
juicios de experiencia como de las leyes empíricas de la naturaleza y, como vere

mos, también de las leyes especulativas de la naturaleza. Los primeros, es decir, 
los de experiencia, expresan juicios singulares de carácter objetivo, mientras las 

últimas expresan regularidades que admiten excepciones fundadas en la causalidad 
como principio del entendimiento, de modo que su uru\rersalidad no tiene que 
tener un carácter absoluto respecto de los fenómenos. 
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Una tesis, que viene de Henrich, y con la que Friedma11 se ha solidarizado ex

presamente hace ya algunos años,21 tiene, a primera vista, bastante importancia 

para el alegato de Friedman del estatuto mixto de las leyes empíricas de la natura

leza, esto es, para su intento de dar cuenta de la posibilidad de un paso del carác

ter contingente de las generalizaciones empíricas al necesario propio de las leyes 

de la r1aturaleza. Según Henrich, "Dondeqtiiera que encontramos unidad, dicha 

unidad es posibilitada por las categorías y determinada con relación a ellas".22 Si 

fuera de las formas de la sensibilidad no pueden sernos dadas representaciones, y 

dichas formas a priori son posibilitadas por enlaces categoriales, todo lo múltiple 

que nos es dado a través de dichas formas tendría que encontrarse sin excepción 
bajo las categorías.23 

Friedman, coincidiendo con esta tesis fundamental de la conocida interpreta

ción de Henrich de la DT sostiene que el espacio y el tiempo, como objetos de 

pensamiento y conocimiento, son objetos posibilitados por los enlaces categoria

les. Como el espacio y el tiempo son condiciones de posibilidad del darse de los 

objetos y ellos mismos presuponen, en el sentido indicado, enlaces categoriales, 

todo Jo que nos es dado a través de ellos tendría que estar en conformidad con los 

enlaces categoriales que sintetizan a éstos, con lo que explicaría el modo cómo el 

entendimiento puede prescribir leyes a Ja naruraleza. 

En su interpretación de la DT Friedman se apoya no sólo en Henrich24 sino 

también en Allison.25 De Henrich toma la tesis de que la DT se efectúa en dos 

pasos relacionados respectivamente con los §§ 20 y 24: en el § 20 I<.:ant habría 

mostrado que todas las inruiciones sensibles de una diversidad en general 

-independientemente del carácter espacio temporal o no de Ja misma- se encuen

tran necesaria1nente bajo las categorías, mientras que en el § 24 mostraría que 

también la diversidad espacio temporal que nos es dada se encuentra necesaria

mente bajo éstas.26 Friedma11 censura que, si tal fuera Ja argumentación de I<ant, 

en el § 24 se trataría de la mera instanciación trivial del alegato de I<ant en el § 20: 

21 l'vfichael Friedman, "Transcendental Philosophy and Mathematical Physics", conferencia dictada 
por su autor, en San Juan, Puerto Rico, el jueves 11 de octubre de 2001, con ocasión del Ciclo de 
Conferencias en Homenaje a Carla Cordua y Roberto Torretti organizado por el Departamento de 
Filosofía de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras. Dicho trabajo se publicó lue
go, bajo el mismo átulo, en St11dies in History and Philosopl!J oj Science 34 (2003), pp. 29-43. 
22 Dieter Henrich, "Die Be,veisstruktur von I<ants tranzendentaler Oeduktion" en G. Prauf3 
(Hrsg.), !Vi11t. Zur De11t11t1g sei11er Tbeorie "º" Erkennen 1111d Ha11deln, Koln, 1973, p. 94. Mi traducción. 
23 Henrich 1973, p. 94. 
24 Dieter Henrich, "The proof structure of I<ant's transcendental deduction", The R11vie111 oj 
1\1.etapl!Jsics 22, 1969, pp. 640-659. 
25 Henry Allison, Kant's transcendental idea/isn1: An úrterpretation and defense, Ne\v Ha ven, CT: Y ale 
University Press, 1983. 
26 Fried1nan, p. 36. 
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si lo múltiple en general se enct1entra necesariamente bajo las categorías, entonces 

lo mismo tendría que valer para el caso particular de lo múlti¡)le de carácter espa

cio-temporal. 

Friedman vincula el argumento de Henrich de los dos pasos demostrativos en 

la DT con la tesis de Allison de que hay dos sentidos distintos del concepto de 

objeto presentes en la argurnentación de I<ant en la DT: ¡)or una parte, t1na no

ción de objeto puramente intelectual, donde el objeto se entiende como mero ob

jeto del pensamiento, y, por otra, una noción de objeto que entiende a éste como 

algo real o empíricamente existente en el espacio y en el tiempo.27 Friedman des

taca que el espacio y el tiempo pueden entenderse como objetos -éstos podrían 

representarse, según l(ant, como intuiciones ellos mismos que contienen una di

versidad (CRP B 160-161)- en un sentido distinto de la noción puramente sensi

ble de objeto que obra en la segunda parte de la DT. Este sentido correspondería 

a la noción puramente intelectual de objeto (= objeto de pensamiento) propuesta 

por Allison.28 Visto desde esta nueva perspectiva el problema de la DT ya no sería 

trivial: se trataría de poder dar cuenta de que todos los objetos puramente sensi

bles, esto es, localizables en el espacio y en el tiempo, pueden ser tamb1én objetos 

intelecruales, es decir, o b jetos de pensamiento y conocimiento.29 

Pese a la incorporación de los dos sentidos de la noción de objeto en la DT 

que Friedman toma de Allison, la interpretación del primero se mantiene dentro 

del marco general de la interpretación de Henrich de la DT. Según Friedman, si el 

espacio está sujeto a priori a las funciones sintetizadoras del entendimiento tam

bién tendrían que estarlo todos los objetos empíricos que nos podemos encontrar 

en el espacio, ya que éstos estarían sujetos a las leyes de Ja geometría.30 Otro tanto 

sostiene Friedman respecto al tiempo: el tiempo como intuición formal es objeto 

del conocimiento sintético a priori contenido en lo que I<ant denomina en los 

PMCN la "doctrina general del movimiento'', o "doctrina pura del movimiento" 

o "ciencia pura", o "mecánica pura" en los J)rolegómenos.31 También el tiempo esta

ría sujeto a las funciones sintetizadoras y unificadoras del entendimiento por lo 

que todos los objetos empíricos tendrían que estar necesariamente sujetos de mo

do a priori a las leyes de la doctrina pura del movimiento o ciencia natural pura. 

Con ello el entendimiento habría tenido éxito en prescribir leyes a la naturaleza.32 

Las categorías harían posible la experiencia en general sólo en virtud de su aplica-

27 Friedman p. 37. 
28 Fried1nan p. 40. 
29 Friedman p. 39. 
30 Friedman p. 40. 
3l Friedman p. 41. 

32 Friedman, p. 41. 
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ción previa a la física matemática de Newton, siendo ésta el producto concreto de 

la síntesis de la sensibilidad por el entendimiento mediada por la facultad de la 

imaginación. 33 

La tesis de Henrich asumida en parte por Friedman tiene, a mi entender, se

rias limitaciones. Así, por ejemplo, Henrich no se ocupa de la tesis kantiana con

forme a la cual la categoría presupone ya el enlace (CRP B 131 ), lo que evidente

mente va en contra de su interpretación de que toda unidad es únicamente posible 

gracias al enlace categorial. ¿Cómo, por lo demás, podrían mostrarse las categorías 

como condiciones de posibilidad de un enlace del espacio y el tiempo como for

mas de la i11tuición, si éstos no puede ser intuidos en cuanto tales, según I<.ar1t 

(CRP B 225; B 233; B 257)? 

Por otro lado, la interpretación de Henrich hace imposible el juicio de percep

ción, esto es, aquellos juicios en los qt1e no intervienen, según I<.ant, enlaces cate

goriales, es decir, en los que el juzgar constituye, como hemos visto, tin comparar 

y conectar representaciones que carece de universalidad y necesidad (Ak. IV, 

p. 300). ¿Cómo sería ello posible si éstos son condiciones de posibilidad de todo 

darse de objetos cómo fenómenos y las categorías enlazan la diversidad a prion· del 

espacio y el tiempo? El mencionado enlace de la multiplicidad a priori del espacio y 

del tiempo debería "inyectar'' universalidad y apodicticidad estricta a todo lo que 

nos sea dado a través de dichas formas, lo que imposibilitaría el darse mismo de lo 

contingente, haciendo que pierda sentido la pregunta misma de cómo es posible el 

paso del carácter contingente de la experiencia a la apodicticidad, propia de las 

leyes de la naturaleza. Dentro de tal concepción no se ve cómo lo dado nos pu

diera ser dado, como se nos da, en relaciones de sucesión y de simultaneidad de 

carácter subjetivo, pese a que el espacio y el tiempo como formas puras de la in

tuición están categorialrnente enlazados. 

Para la interpretación de Friedrnan es también central la distinción que intro

duce J(ant, en una famosa nota de la CRP (B 160-1), entre la forma de la intuición 

y la intuición formal. Entender el tiempo y el espacio como intuiciones formales 

es entenderlos, según Friedrnan, corno objetos de intuición o corno siendo ellos 

mismos intuiciones.34 Corno intuición formal el espacio sería un objeto de intui

ción por derecho propio,35 y requeriría enlaces categoriales. La interpretación de 

Henrich, de la cual Friedman se hace solidario, concibe la unidad del espacio y el 

tiempo como posibilitada por enlaces categoriales, lo que conduce a Friedman a 

33 Friedman p. 42. 
34 Michael Friedman, Kant and the Exact J'ciences, Harvard Universiry Press, Ca1nbridge, 1992, 
pp. 133 y 161, nota. 
35 Pried1nan, 1992, p. 133-4. 
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entender al espacio, en tanto algo posibilitado (unificado) por el entendimiento, 

en el sentido de una intuición formal. ¿Es ello compatible acaso con los señala

mientos expresos que hace Kant de los dos modos en que puede entenderse el 

espacio en la famosa nota? Cito, a continuación, dicho pasaje: 

El espacio, representado como ol?Jeto (como efectivamente se requiere en la geo
metría) contiene algo más que la mera forma de la intuición, a saber, contprehensión 
(Z11sa111n1enfassung) de lo múltiple, dado según la forma de la sensibilidad, en una 
representación intuitiva, de tal modo que la jor'IJ1a de fa i11t11ició11 da la 1nera multipli
cidad, la intuición formal, sin embargo, la unidad de la representación. Atribuí es
ta unidad, en la Estética, a la sensibilidad, únicamente para hacer notar que pre
cede a todo concepto, si bien presupone una síntesis que no pertenece a los sen

tidos, mediante la cual son recién posibles todos los conceptos de espacio y 

tiempo. Ya que mediante ella (en tanto el entendimiento determina la sensibili
dad) son primeramente dados el espacio y el tiempo como intuiciones, pertenece 
la unidad de esta intuición a priori al espacio y al tiempo, y no al concepto del en
tendimiento (§24). 

• • 
Como he hecho en otro Iugar,36 procedo a detallar las diversas tesis conteni

das en el pasaje citado (CRP B 160n): 

1. El espacio, representado como olyeto, contiene (a) la forma de la intuición, y 

(b) el e11/ace de lo múltiple. 

2. Tal múltiple se da, según la forma de la sensibilidad, en una representación iiitui

tiva. 

3. La forma de la tiituición da únicamente lo mtíltiple de tal representación intuitiva. 

4. La i11t11ición formal da la unidad de la representación intuitiva. 

5. A diferencia de lo que I<ant pensó primero en la Estética, esta unidad no per

tenece a la sensibilidad. 

. 
6. Esta unidad precede a todo concepto. 

7. La unidad que precede a todo concepto, presupone, corno cuestión de 

hecho, una síntesis que no pertenece a los sentidos. 

36 López 1999, capítulo 14, pp. 440-441. 
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8. Media11te la unidad que precede a todo concepto son posibles todos los con

ceptos de espacio. 

9. Por medio de esta unidad, que precede a todo concepto, el espacio y el tiem

po se dan como inti1iciones. 

1 O. Por medio de esta unidad, mediante la determinación de la sensibilidad por el 

entendimiento, se dan primeramente el espacio y el tiempo como intuiciones. 

11. La unidad de esta intuición a priori pertenece al espacio y al tiempo. 

12. La unidad de esta intuición a pn·on· no pertenece al concepto del entendimien

to. 

A diferencia de lo que destaca Friedman, l(ant se refiere en el pasaje citado al 
espacio y al tiempo en realidad no en dos sino en tres sentidos distintos: (a) como 
fom1as de la i11tuición, (b) como intuiciones formales, y, (c) al espacio como objeto puro, 
específicamente como objeto de la geometría. La tesis de Henrich - con la que se soli
dariza Friedman- de la unidad del espacio y del tiempo como originariamente po
sibilitada por un enlace que opera el entendimiento, mediante categorías, sobre la 
diversidad a pn'ori del espacio y del tiempo, es incompatible con varias de las tesis 
del pasaje de I<ant arriba citado: la unidad de la intuición formal precede a todo 
concepto (tesis 6), haciendo posible todos los conceptos de espacio (tesis 8); se trata 
de una unidad que, sin pertenecer a la sensibilidad (tesis 5), pertenece, no obstan
te, al espacio y al tiempo (tesis 11) y no al concepto del entendimiento (tesis 12). 

Por lo demás, como el espacio y el tiempo, como formas de la intuición, no pue
den ser intt.üdos en cuanto tales (CRP B 225; B 233; B 257) no es posible que la 
multiplicidad que pertenece a prion· a éstos pudiera sernos dada y con ello ser obje
to de un enlace categorial. 

No hay manera cómo las regularidades observadas de carácter a posteriort' y 
contingente pudieran terminar por hacerse leyes empíricas de carácter universal y 

necesario mediante la aplicación a éstas del principio a priori de la causalidad. No 
hay modo de hacer universal y apodíctico Jo que en principio, por derivarse por 
inducción de la experiencia, tiene un carácter meramente a posterion· y contingente. 
Tampoco de dicho paso pt1ede darse cuenta de modo adecuado alegando que el 
entendimiento opera, mediante categorías, una síntesis sobre la multiplicidad a 

priori del tiempo, síntesis, que de ser posible, aniquilaría la posibilidad de algo así 
como una unidad subjetiva de la conciencia y, con ello, la distinción kantiana en-
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tre el juicio de percepción, de carácter subjetivo, y el de experiencia que enlaza las 
representaciones en el objeto. Mediante ninguno de estos dos mecanismos se 
puede llegar jamás a hacer universal y apodíctico lo que de suyo es sólo a posteriori 

. 
y contingente. 

Volvamos sobre la tesis de Friedman conforme a la cual la aplicación a la físi
ca newtoniana de la filosofía transcendental no es una aplicación cualquiera, sino, 
antes bien, aquella que permite que las categorías adquieran realidad objetiva y 
hagan a la experiencia posible. En Ja sección de los Paralogismos de la CRP reco
noce I<ant diversos tipos de idealismos y realismos, distinguiendo entre los idea
lismos y realismos empíricos y transcendentales. I<ant mismo denomina su propia 
posición idealismo transcendental (CRP A 370), destacando su compatibilidad con el 
realismo empírico, habida cuenta del convencimiento de I<ant de la existencia 
efectiva de objetos en el mundo exterior. 

Por tanto, toda la percepción externa prueba, de modo inmediato, algo efectivo 
en el espacio, o, más bien, es Jo efectivo mismo y, en tal sentido, el realismo em
pírico está, por tanto fuera de toda duda, es decir, a nuestras intuiciones externas 

• • 
les corresponde algo efectivo en el espacio. (CRP A 375) 

El idealismo transcendental considera la totalidad de los fenómenos como meras 
representaciones, no como cosas en sí (CRP A 369), a la vez que destaca que en el 
mundo exterior nos son dados efectivamente objetos (CRP A 371). Siendo una 
rosa, desde la perspectiva ontológica del idealismo transcendental, una mera re
presentación, ésta vale, no obstante, para el entendimiento empírico, corno una 
cosa en sí, pudiendo su color aparecer, sin embargo, distinto a cada mirada (CRP 
A 29-30, B 45). l(ant deja, pt1es, un espacio, en la esfera fenoménica, para mante
ner una distinción entre apariencias y cosas en sí.37 Su adhesión al idealismo trans
cendental no es un impedimento para que J(ant pueda mantener la mencionada 
distinción entre apariencias y cosas en sí empíricas. 

Las posiciones de l(ant y Newton pertenecen a posiciones ontológicas diver
sas. La posición de Newton no se puede subsumir, como la de I<ant, bajo el idea
lismo transcendental. Por razones que considero en lo que sigue, la posición de 
Newton es subsumible bajo la variante ontológica del idealismo transcendental. El 
idealismo transcendental niega que nos sean dados objetos externos de carácter no 
empírico (cosas-en-sí nouménicas) que serían las causas de los fenómenos que 

37 Véase también Immamuel Kant (1794), Prei.r.rchrift iiber die Fott.rchn'tte der l11etapl?J.rik, en 
Akader11iea11.rgabe, volumen 20, p. 269. Kant distingue aquí entre las Er.rcheintfngen como phaeno1J1ena y 
el caso en que digo que una cosa me aparece (er.rcheint n1ir) de tal o cual manera. Lo último lo de
nomina Kant una apariencia (ApparenZ). Para un tratamiento del concepto de cosa en sí empírica, 
véase Gerold Prauf3, Er.rcheinung bei Kant: Ein Proble1J1 der "Kritik der reinen Vernunft", Berlín 1971, y 
Gerold Praul3, Kant und das Problen1 der Dinge an sicb, Bonn 1974. 

' 
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nos son dados (CRP A 368). Afirma que el espacio y el tiempo son sólo formas 
de nuestra intuición sin valer "como condiciones de los objetos como cosas en sí 
mismas'' (CRP A 369), con lo que I<ant rechaza expresamente la doctrina newto
niana del tiempo y el espacio. 

Por el contrario, para el realismo transcendental el espacio y el tiempo son al
go dado en sí mismo (CRP A 369) y los fenómenos externos son cosas en sí mis
mas "que existen independientemente de nosotros y de nuestra sensibilidad" 
(CRIJ A 369). Siendo ello así, resultaría incomprensible cómo se puede alcanzar 
un conocimiento de dichos objetos teniendo como exclusivo punto de apoyo la 

representación que se encuentra en nosotros (CRP A 378). 

Comparemos el idealismo transcendental con el realismo transcendental en 
diversos respectos. Comencemos por destacar las diferencias entre ellos respecto 
al modo cómo se concibe la naturaleza de lo que nos es originalmente dado y la 
naturaleza de la conciencia. Como hemos visto, el idealismo transcendental sos
tiene que nos son dados efectivamente objetos (CRP A 371), que efectivamente 
hay objetos fuera de nosotros. Acepta, pues, la existencia de la materia, sin apar
tarse de la autoconciencia, admitiendo, con ello, algo más que el cogilo ergo s1fm 

(CRP A 370). Existen, por tanto, cosas-en-sí empíricas, cuyo darse no depende 
enteramente de la conciencia, por cua.nto dependen de la sensibilidad, sin depen
der necesariamente del entendimiento (CRP A 89, B 122; A 90, B 122; 

A 90-91, B 124). En contraste, para el realismo transcendental los fenómenos ex
ternos existen con independencia de nuestra sensibilidad y existen fuera de noso
tros objetos no empíricos, tales como los átomos y la fuerza de gravedad. 

Por otra parte, mientras para el idealismo transcendental el espacio y el tiempo 
son únicamente formas de nuestra intuición, condiciones subjetivas de nuestra 
sensibilidad (CRP A 26, B 42; A 34, B 50), el realismo transcendental los concibe 
como algo dado en sí de carácter absoluto. Conforme al realismo transce11dental 
el espacio, el tiempo y los objetos materiales existen con independencia de la con
ciencia y, por ello, con independencia de las facultades de la sensibilidad y el en
tendimiento. Dentro de tal marco conceptual resultaría imposible que el entendi
miento pudiera prescribir leyes a la naturaleza. 

Si la física de Newton se ubica dentro del realismo transcendental estaría con
denado al fracaso todo intento de legitimación de dicha física con base en los 
fundamentos del idealismo transcendental. Contra la interpretación de Friedman 
de la CRP como metateoría de la ciencia se debe destacar, por tanto, la incompa
tibilidad de los supuestos fundamentales del idealismo transcendental kantiano 
con el realismo transcendental, dentro del cual se ubican los supuestos fundamen-
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tales de la física newtoniana.38 Es conocido que I<ant rechaza la concepción del 

tiempo y del espacio de Newton. ¿Es acaso posible una validación de la física 
newtoniana dentro del marco teórico del idealismo transcendental? El propósito 

central de los Prinapia presupone una legitimación del principio de causalidad. El 
realismo transcendental no puede proveer tal legitimación. El famoso tratado de 
Newton se propone obtener los movimientos verdaderos de los cuerpos a partir 
de las fuerzas que son las causas y efectos de tal tipo de movimientos. Según 

Newton, 

es ciertamente asunto de mucha dificultad descubrir y eventualmente distinguir 

los movimientos verdaderos de cuerpos particulares de los aparentes ya gue las 

partes del espacio inmóvil en gue los cuerpos se mueven verdaderamente no 
afectan nuestros sentidos. Sin embargo, la situación no es por completo desespe

rada ya que tenemos algunos argumentos que nos guían, en parte a partir de mo
vimientos aparentes que son las diferencias de los movimientos verdaderos, en 

parte a partir de las fuerzas gue son las causas y los efectos de Jos movimientos 
verdaderos. 39 

• • 

Es conocido que l(ant vincula el principio de la causalidad con el concepto de 
orden temporal, insistiendo en que como el tiempo no puede ser percibido no hay 
manera como podamos determinar el orden objetivo de los fenómenos por mera 
constatación del lugar que éstos ocupan en el tiempo mismo. Por razones que no 
puedo entrar a explicar aquí en detalle, ni la filosofía de Leibniz, que niega el influ
jo efectivo entre las cosas afirmando que "las que llamamos causas, en rigor meta
físico son sólo reqLiisitos concomitantes",4º ni la de Ne\vton, por el carácter inob
servable del tiempo y del espacio absoluto podrían dar cuenta del principio caL1sal 
así vinculado al concepto de orden temporal. Ahora bien, sin la legitimación del 
principio causal no sería viable, dado el carácter inobservable del espacio y el 
tiempo absolutos, u11a distinción entre el espacio y el tiempo absolutos y relativos. 
Para la determinación empírica del concepto de espacio relativamente inmóvil se 

38 Para un tratamiento de la distinción que hace Kant entre los diversos tipos de realismo y de 
idealismo, véase López 1998, Capítulo 12, pp. 353-384, particularmente pp. 365-370. 

39 Mi traducción. A continuación el texto originaJ: "I t is indeed a matter of great difficulry to dis
cover, and eventually to distinguish, che true motions of particular bodies from the apparent; be
cause the parts of that immovable space, in \Vhich bodies truly move, do not affect our senses. 
Ho\vever, the situation is not completely desperate; for \Ve have sorne arguments to guide us, 
partly from the apparent rnotions, \Vhich are the differences of the true motions; partly fro1n the 
forces, \vhich are the causes and effects of the true motions." Veáse Isaac Ne\vton, Isaac Neivton's 
'Philosophiat Nat11ra/is Pn.ncipia J\1athetnalica', ed. A. Koyré and I. B. Cohen (Cambridge, l\1ass., 
1972), pp. 52-53; [83] Isaac Ne\vton, li1athen1atical Principies of Nat11ral Pbilosopl¿y, trans. A. Motee 
(1729), rev. F. Cajori (Berkeley, 1934), p. 12. 
40 Leibniz, "Verdades primeras", en G. \Y/. Leibniz, Bsmtosjilosó.ftcos, p. 343. Traducción de 
Roberto Torretti. 
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requiere la categoría de la causalidad. Ahora bien la legitimación transcendental de 

ésta es recién viable entendiendo al tiempo como forma pura de la intuició11 del 
sujeto, no entendiéndolo como una cosa o una deter1ninación de¡)endiente de las 
cosas. La legitimación del concepto de espacio relativamente inmóvil reqt1iere la 
legitimación del concepto de causalidad, la cual no es alcanzable dentro del marco 

teórico del realismo transcendental, sino recién dentro del marco teórico del idea

lismo transcendental. 

II 

En esta sección me propongo mostrar que a las dificultades examinadas con 
que se tropieza la interpretación de Friedman hay que añadir otras. Comenzaré 
haciendo referencia al concepto kantiano del giro copernicano como afín, al 
menos en apariencia, a la posición de Friedman, insistiendo en su posible 
incompatibilidad con aquella tesis referida en que I<ant le asigna a nt1estros 
conceptos un carácter contingente relativamente a la naturaleza. ¿Dispone I<ant 
de las herramientas conceptuales para poder mantener ambos puntos de vista sin 
incurrir con ello en una contradicción insal,rable? La mencionada pregunta 
admite, a mi entender una respuesta afirmati,ra, lo que me llevará a tratar de 
mostrar en qué sentido los conceptos que figuran en las ciencias y, en tJarticular, 
en las ciencias de la naturaleza, pueden ser apodícticos, por una parte, y 

contingentes, por otra. 

Volveré a insistir en que cabe reconocer distintos tipos de leyes en l(ant entre 
las que hay que discrimi11ar cuidadosamente, remitiendo a un ejemplo e11 l(ant de 
lo que sería una ley de la naturaleza de carácter conjetural. Más aún ii1sistiré, me
diante una referencia a Wolff, que hay antecedentes históricos que permiten dis
tinguir entre distintos tipos de conocimientos entre cuyas condiciones a priori de 
posibilidad habría que diferenciar cuidadosamente. Examinaré si las distinciones 
wolffianas entre diversos tipos de conocimiento se encuentran presentes en l(ant 
y, en caso afirmativo, de qué manera y con cuáles variantes, si algunas. Ello me 

llevará a considerar, con n1ás detalle, algt1nas tesis qt1e ya he examinado ei1 la pri
mera parte del trabajo. Algunos de los tipos de conocimiento reconocidos por 
\'X'olff, si no todos, tn'as concretamente, sus equivalentes en l(ant, tendrían en la 
filosofía transcendental principios de carácter universal y necesario (leyes trans

cendentales) que serían las condiciones de posibilidad de los mismos. 

E,n la interpretación de las leyes de la naturaleza en l(ant, propuesta por 

Friedman, juega un papel central la tesis kantiana del giro copernicano. Según 
I<:ant, es posible adelantar más en las tareas de la metafísica si suponemos qt1e los 
objetos deben conformarse a nuestro conocimiento y no nuestro conocimiento a 
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los objetos (CRP B XVI). De acuerdo al concepto kantiano del giro copernicano, 
la razó11 únican1ente reconoce (a prion) lo que ella misma produce conforme a su 
bosquejo, lo que está en la base de una revolución del pensamiento que encuentra 
sus antecedentes históricos en las ciencias naturales entre pensadores tales como 
Galileo, Torricelli y Stahl (CRP B XII). El conocimiento a priori resulta posible allí 
donde la intuición y los conceptos no se rigen por los objetos empíricos, sine) és

tos por aquéllos (CRP B XVII). La razón tiene que anticiparse con los principios 
de sus juicios de acuerdo a leyes constantes, obligando a la naturaleza a responder a sus 

preguntas, sin dejarse conducir por andaderas (CRP B XIII). 

En un conocido pasaje de la CRP señala l(ant al respecto: 

La razón debe abordar la naturaleza llevando en una mano los principios según 
los cuales sólo pueden considerarse como leyes los fenómenos concordantes (ü

bereinstin11nende Erscheinungen), y en la otra, el experimento que ella haya proyectado 
(a11sdachte) a la luz de tales principios. Aunque debe hacerlo para ser instruida por 
la naturaleza, no lo hará en calidad de discípulo que escucha todo lo que el maes
tro quiere, sino como juez designado que obliga a los testigos a responder a las 
preguntas que él les formula. De modo que incluso la física sólo debe tan prove
chosa revolución de su método a t1na idea, la de buscar (no fingir) en la naturale-

, 
za lo qt1e la misma razón pone en ella, de lo cual no sabría nada por sí sola. Uni-
camente de esta forma ha alcanzado la ciencia natural el camino seguro de la 
ciencia, después de tantos años de no haber sido más que un mero andar a tien
tas. (CRP B XIII)41 

Es evidente, con base en el texto citado, que el concepto kantiano del giro coper
nicano reconoce expresamente que la razón debe ser instruida por la naturaleza. 
En el texto se sostiene que, si bien la razón no va pasi,ramente a la naturaleza si
no, antes bien, llevando, en una mano, los principios y, en la otra, el experimento, 
proyectado a la lt1z de tales principios, la razón no puede saber, por sí sola, nada 
de la naturaleza sin la ayuda de esta última. I<:ant caracteriza lo que la razón pone 
en la naturaleza como algo que se busca en ésta, sin fingirse en ella. 

I<ant entiende la índole de la relación entre la razón y la naturaleza como aná
loga a la relación juez-testigo, o a la de maestro-discípt1lo. La razón es la juez de la 
naturaleza y la naturaleza la testigo de la razón. La juez desig11ada obliga a la testi
go a responder a las preguntas que le formula. No obstante a que la juez procede 
de la manera indicada, la testigo es quien tiene algo que contar, si bien narrándolo 
dentro del marco conce¡Jtual del discurrir interrogativo de la juez. La juez interro
ga con base en sus propias conjeturas, aunque con el propósito fundamental de 

discriminar la verdad, o la falta de ella, en el testimonio de la testigo. La testigo 

41 Manuel Kant, Crítica de la razón pura, traducción de Pedro Ribas, i'vladrid 1988; Sexta edición. 
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tiene una verdad que revelar (u ocultar) y la juez una historia verdadera que en

contrar, entresacándola del testimonio de la testigo. 

La tesis kantiana del giro copernicano sostiene que, en todo conocimiento, 
hay algo rlado y hay algo puesto. Se trata de algo dado por la experiencia y de algo 
puesto por el sujeto de conocimiento (el espacio y el tiempo co1no formas puras 
de la intuición y las categorías como formas puras del pensar). Lo pL1esto por el 
sujeto constituye el marco intuitivo-conceptual a priori dentro del cual se abre 

nuestro acceso interrogativo al ser de la naturaleza, mientras la experiencia consti
tuye la esfera dentro de la cual es posible la revelación de su trama verdadera. 

Las tesis citadas al comienzo de nuestro trabajo relativás a la presencia de con

jeturas en la ciencia, a la independencia que tienen los fenómenos de la naturaleza 
frente a nuestros conceptos, a la tesis de que la clave de éstos se encuentra en la 
naturaleza, y, por tanto, no en nosotros, ni en nt1estro pensamiento puro (CRP A 
480-1, B 508-9), parecen ser incompatibles con la tesis del giro copernicano (CRP 
B XVII),42 al igual que con el sigt1iente pasaje de J(ant, que como hemos visto, 
Friedtnan destaca particularmente, y en el que J(ant sostiene que el entendimiento 

prescribe leyes a la naturaleza: 

Ahora debemos explicar la posibilidad de conocer a priori, tnediante categorías, 

cuantos objetos puedan presentarse a nuestros sentidos, y ello no según la forma de su 
intuición, sino de acuerdo con las leyes de su combinación. Tenemos que expli
car, pues, si podemos imponer la ley a la naturaleza, por así decirlo, e incluso 
hacer ésta posible. En efecto, si prescindiéramos de la aplicabilidad de las catego
rías no se vería por qué todo lo que puede presentarse a nuestros sentidos tiene 
que someterse a unas leyes que surgen a priori del entendimiento tan sólo. (CRP 
B 159-160)43 

Las tesis de la CJ de qt1e las leyes de la naturaleza tienen que ajustarse a la natura
leza y no la naturaleza a tales leyes, de que nuestros conceptos son contingentes 
respecto a ésta, de que el principio en que se basan nuestras reflexiones, si bien no 

se toma de la experiencia, tampoco se prescribe a ésta (CJ B XXVII, A XXV) pa
recen igualmente no ser cotnpatibles con el pasaje recién citado y con la tesis kan

tiana del giro copernicano. 

42 Según Kant, al percatarse Copérnico de la imposibilidad de explicar Jos movimientos celestes 
asunliendo que las estrellas giran alrededor del espectador, ensayó si podría obtener mejores resul
tados dejando en reposo las estrellas y haciendo girar al espectador (CRP B XVII). Kant propone 
que, en lo que atañe a la intuición y a la comprensión intelectual de los objetos, se haga, en la 1ne
tafísica un ensayo sen1ejante al de Copérníco en la astronomía, mostrando que el objeto se rige por 
nuestra facultad de intuir y pensar (CRP B XVI). Como es conocido, Kant deno1nína giro coper
nicano a tal posición metafísica novedosa, en analogía a la referida posición astronómica de 
Copérnico. 
43 Traducción de Pedro Ribas. 
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Si bien la tesis del giro copernicano no excluye la posibilidad de qL1e el enten
dimiento sea instruido por la naturaleza, ésta parece ser fundamentalmente in
compatible con la tesis del carácter conjetural de nuestras teorías científicas. De la 

tesis del giro copernicano debería seguirse el carácter apodíctico de las categorías 
respecto a los fenómenos empíricamente dados, de la tesis de la independencia de 
los fenómenos de la natl1raleza frente a nuestros conceptos el carácter contingente 
de estos últimos. Por una parte, si nuestros co11ceptos son contingentes respecto a 

los fenómenos de la naturaleza no podríamos imponer leyes a ésta; si, por otra, 
todo lo que "puede presentarse a nuestros sentidos tiene que someterse a unas 
leyes que surgen a prion· del entendimiento tan sólo" (CRP B 159-160), entonces 
tales conceptos, lejos de ser contingentes, tendrían que ser, por el contrario, apo
dícticos. 

¿Cómo resolver la patente incompatibilidad entre la tesis de que el entendi
miento impone leyes a la naturaleza, enlazando por medio de las categorías la 
multiplicidad empírica dada, y la tesis del carácter contingente de nt1estros con
ceptos respecto a la naturaleza? Una de dos: o lo que se presenta ante nuestros 

• • 
sentidos tiene o no tiene que someterse a las leyres que surgen a prior-¡,· del entendi-
miento. Tales leyes tendrían que tener, o bien un carácter apodíctico, o bien un 
carácter contingente, pero en modo algt1no valer, a la vez, como leyes apodícticas 

. 
y contingentes. 

¿Es compatible la interpretación propuesta por Friedman acerca de la índole 
de la relación de la ftlosofía transcendental con la física de Ne\vton ton las dos 
tesis de I<.ant examinadas? Una manera posible de mantener ambas tesis modales 
relativas al carácter apodíctico o contingente de nuestras leyes respecto a la natu
raleza es reconocer, como hemos hecho en lo que precede, diversos sentidos en 
que puede entenderse el concepto de ley en l(ant. En efecto, l1e distinguiclo entre 
tres tipos de leyes en l(ant que he denominado leyes transcendentales, empíricas y 
especulativas. Como ejemplo de ley tra11scendental presenté, en lo que precede, el 
principio universal de la causalidad en tanto distinguible de las leyes causales par
ticulares de la natt1raleza. La viabilidad de tal distinción la he basado en Lovejoy y 
L. W. Beck. quienes, como he referido, defienden la tesis de que la segunda analo
gía nada hace para apo)rar el principio 'la 1nisma causa - el mismo efecto', concer

niéndole únicamente el principio 'todo acontecimiento - alguna causa'. Entendido 
en el último sentido, el principio causal no admite excepciones, a diferencia del 
acaecer regL1lar de fenómenos en la naturaleza que admite excepciones fundadas 
en la causalidad como principio universal del entendimiento. 

Como ejemplo de un princi¡Jio explicativo de carácter especulativo cabe refe
rir a la conjetura de la existencia de una sustancia denominada flogisto que se en
tiende como algo que se combina con otras SL1stancias qt1ímicas para formar 



96 ÁLVARO LóPEZ FEfu'\JÁNDEZ D89 

compuestos. Según Jol1ann Joachim Becher, además de los cuatro elementos clá

sicos (tierra, agua, aire y fuego) hay, un elemento adicional, parecido al fuego, lla
mado flogisto. Según Georg Stahl, el flogisto, una sustancia sin color, olor, sabor 
o masa, se mantiene uniforme en todos los cuerpos que lo contienen. El flogisto, 

que se introduce para explicar la combt1stión, es el centro de todo el sistema de la 
química de Stahl. Al perder su flogisto los metales se convierten en cales, y éstas 
en metales al volverlo a ganar. 44 

Friedman ha señalado que la química de l(ant en la primera versión de la CRP 
y en los J)MCN es precisamente la química del flogisto desarrollada, sobre todo, 

por Georg Stahl.45 Sin embargo, según Friedman, ya en ésta última obra I<ant 
niega a la química de Stahl el carácter de una ciencia verdadera, afirmando en el 
prefacio de la primera parte de [.,a metafísica de las costumbret16 de 1797 que la quími
ca de Lavoisier es la única química. En la Antropología clesde un punto de vista pragmáti
co47 de 1798 I<ant coloca el nombre de Lavoisier junto a los de Arquímedes y de 
Newton.48 

Al afirmar que la de Lavoisier es la única química, J(ant no parece reconocerle 
ya a la química de Stahl el carácter de una ciencia. Habría entonces que razona

blemente incluir la propuesta del flogisto, como principio explicativo, como una 
más entre la infmidad de conjeturas que se encuentran en las ciencias de la natura
leza, y decir, citando nuevamente las palabras de I<ant, que en dicha infinidad de 
conjeturas no cabe "encontrar una solución segura" (CRP A 480-1, B 508-9). En 
el caso del flogisto como principio explicativo la clave de la viabilidad o no de di
cl10 principio se encuentra ~n la naturaleza, no en nosotros, ni en nuestro pensa
miento puro (CRP A 480-1, B 508-9), aunque nuestro interrogar a la naturaleza 
sigue una línea que depende ciertamente de nosotros. 

44 Johann Joachim Becher, científico inglés del siglo XVII, y Paracelso (fheophrastus Philippus 
Aureolus Bombastus von Hohenheim, 1493-1541), n1édico y alquimista germano-suizo, se consi
deran como los propulsores originales de la teoría del flogisto. Becher expresa su teoría del flogis
to en 1667 en su libro Pbysica S11bterranea. A dicho principio Jo denominaba Paracelso el principio 
del azufre. l(ant refiere a Georg Stahl quien tradicionalmente se consideró como el originador de 
la teoría del flogisto, pese a los antecedentes mencionados. Kant habla expresamente de Stahl (al 
igual que de Galileo y Torricelli) en la CRP indicando que cuando "más tarde Stahl transformó 
metales en cal, y ésta de nuevo en metal, a base de quitarles algo y devolvérselo, entonces los in
vestigadores de la naturaleza comprendieron súbitamente algo" (CRP B XII-XIII). 
45 Friedman 1992, p. 265. Hay otros pasajes de la CRP, referidos por Friedman, en los que Kant 
se refiere a la química del flogisto de Stahl. Véanse CRP A 645-646, B 673-674, y A 652-653, B 
680-681. 
46 Immanuel Kant, Die Metap~sik der Sitten,: Akademieausgabe VI. 
47 lmmanuel l(ant, Anlropologie in prag?J1atiscber Hinsicht (1798),: Akaden1ieausgabe VII. Hay traduc
ción española: lmmanuel l(ant, Antropología en sentido pragn1ático, Alianza Editorial, Madrid, 1991. 
Traducción de José Gaos. Publicada originalmente por la Revista de Occidente, Madrid, 1935. 
48 Friedman 1992, p. 266-267. 
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Hay antecedentes históricos que preparan el camino para poder distinguir en 
J(ant entre diversos tipos de leyes. La distinción entre leyes transcendentales y 
especulativas permite mantener tanto la tesis del giro copernicano, conforme al 
cual todo lo que se presenta a nuestros sentidos tiene que estar sometido bajo le

yes a ptiori del entendimiento, como la que sostiene qt1e nuestros conceptos son 
contingentes respecto a los fenómenos de la naturaleza, y que nuestras teorías 
científicas tienen un carácter conjetural. La primera tesis (CRP B XVII y B 159-
160) vale respecto a lo qt1e he denominado leyes transcendentales y la segunda 
(CRP A 480-481- B 508-509 y CJ, B XXVII, A XXV) respecto a las leyes qt1e he 
denominado leyes especulativas de la naturaleza, como, por ejemplo, la propuesta 

del flogisto como principio explicativo que pudiera dar cuenta de la transforma
ción de los metales en cales y la vuelta hacia ellos a partir de éstas. 

La justificación de las leyes transcendentales y de las leyes especulativas de la 
naturaleza es de distinta índole. La justificación de las leyes transcendentales, es 
decir, de aquellas que, como el principio de causalidad, son condiciones de posibi
lidad de la experiencia, se vincula con el famoso y difícil problema de una DT. Tal 
no es el caso con las leyes especulativas de la naturaleza que lejos deºtener un ca
rácter apodíctico como las primeras tienen, más bien, como hemos visto, un ca
rácter conjetural. 

Como he indicado en otro lugar,49 Wolff discrimina entre tres tipos de cono
cimientos: el histórico, el filosófico y el matemático.50 La historia es el conocimiento de 
las cosas materiales o mentales que existen y ocurren. El conocimiento filosófico 
tiene que ver con el conocimiento de la razón de las cosas que existen u ocurren.51 

Wolff menciona como ejemplo de conocimiento histórico "El sol sale en la ma
ñana y se pone al atardecer" y como ejemplo de conocimiento filosófico el juicio 
"El arcoiris no se !Jroduce a menos que los rayos del sol caigan sobre las gotas de 
agua conforme a una le)r definida."52 No se pueden dar ejemplos de cosas qtie ca-

49 Véase Conciencia y juicio en Kant, 1998, p. 238- 241. 

50 Véase Christian \X!olff, Prelin1ina1J' Discourse On Pbilo.rop~ In General, traducida por, y con una 
introducción y nocas de Richard J. Black\vell, Indianapolis, New York 1963, p. 3. Esta obra fue 
publicada originalmente en 1728 bajo el título de Discur111s praeli1111!1ans de pbilosopbia in genere. La 
traducción inglesa que utilizo se basa en la edición de la obra, publicada en Verana en 1979. El 
sistema de Wolff llegó a constituir, como es conocido, el currículo filosófico de todas las escuelas 
alemanas (véase Richard J. Black\.vell, "lntroduction," en Wolff, Prelir11inary Discourse 011 Pbilosop~ i11 

General, lndianapolis, Ne\.v York, 1963, p. xi). El estudio de Wolff es esencial para una compren
sión de Ja génesis dd pensamiento kantiano, habida cuenta que la educación y los primeros años 
de la formación profesional de I<.ant se desenvuelven dentro de la atmósfera marcadamente 
\.VOlffiana de Ja universidades alemanas (Blackwell, p. xi.). El Discursus presenta la teoría de la divi
sión de las ciencias y de los métodos propios de cada una de ellas (Black\vell, p. xi.). 
5! Wolff 1728, p. 4. 
52Wolff 1728, p. 4. 
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rezcan en absoluto de razón.53 El conocimiento histórico es un mero conocimien

to de hecho, el filosófico exhibe la razón del hecho, de modo que con base en él 
puede entenderse por qué algo de este tipo pudo ocurrir.54 Cabe, por tanto desta
car, que la distinción entre el conocimiento de hecho, como conocimiento fun

damental, y el conocimiento ft1ndado en razones, al igual qt1e la íntima relación 
entre ambos, forma parte del ambiente filosófico del siglo XVIII alemán en qt1e 
se mue\'e el pensamiento kantiano, y, como veremos, está presente en el propio 

I<ant, en un sentido que precisaré. 

La historia precede a la filosofía y se vincula constantemente con. ella. La his
toria es el fundamento del conocimiento filosófico: construido sobre ella éste se 
asienta sobre un suelo firme. Las cosas establecidas por la experiencia constituyen 
el conocimiento histórico. La experiencia revela aquellas cosas con base en las 
cuales puede darse razón de otras que existen y ocurren, o pueden ocurrir. En este 
sentido el conocimiento histórico provee el fundamento del conocimiento filosó
fico. El conocimiento de tipo filosófico se constitt1ye cuando, a partir del conoci
miento histórico, se descubre la razón para otras cosas que existen y ocurren.55 

Entre la historia y la filosofía hay, a decir de Wolff, un matrimonio sagrado.56 

Wolff reconoce un tercer tipo de conocimiento que denomina conocimiento 
, 

matemático. Este es relativo a la cantidad de las cosas, expresándose tal tipo de 
juicio en uno como el siguie11te: "El calor del sol del mediodía en el solsticio de 
vera110 es cierto n{1mero de veces mayor que en el solsticio de invierno."57 El co
nocimiento matemático difiere del histórico y del filosófico: la historia descansa 
en el mero conocimiento de hechos, mientras que en la filosofía descubrirnos las 
razones de las cosas que existen o pueden existir, y en la matemática determina
rnos la cantidad que se encuentra presente en las cosas.58 U11a cosa es conocer un 
hecho, otra percibir la razón de ese hecho, otra determinar la cantidad de las co
sas. Quien conoce que el calor del sol del mediodía aumenta, a veces, y, a veces 
disminuye tiene conocimiento histórico; quien conoce que un grado mayor de 
calor depende de una mayor densidad de los rayos que dan en un plano, y de un 
ángulo de incidencia menos oblicuo tiene conocimiento filosófico; finalmente 
quien puede determinar la densidad de los rayos del sol y la magnitud del ángulo, 
y, con ello, el grado de calor tiene conocimiento matemático.59 

53 Wolff 1728, p. 4. 
54 \Xi olff 1728, p. S. 
55Wolff1728, p. 6. 
56 Wolff1728, p. 7. 
57 Wolff 1728, p. 14. 
58Wolff1728, p. 1 O. 
s9 Wolff1728, p. 1 O. 
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Al igual <-1ue Wolff, l(ant distingt.1e, en el siguiente pasaje, tornado de la CRP, 
entre el conocimiento histórico y el conocimiento racional (que Wolff denomina 

filosófico): 

Si prescindo por completo del contenido del conocimiento, considerado objeti
vamente, todo conocitniento es, considerado subjetivamente, o bien histórico, o 
bien racional. El histórico es cognitio ex datis, mientras que el racional es cognitio ex 
principiis. Sea cual sea la procedencia de un conocimiento dado, para el sujeto que 
lo posee se trata de un conocimiento histórico cuando sólo conoce en el grado y 

hasta el punto en que le ha sido revelado desde fuera, ya sea por la experiencia 
inmediata, por un relato o a través de una enseñanza (de conocimientos genera
les). Quien haya aprendido, en sentido propio, un sistema de ftlosofía, el de Wolff, 
por ejemplo, no posee, consiguientemente, por más que sepa de memoria todos 
sus principios, explicaciones y demostraciones, juntamente con la división del 
cuerpo doctrinal entero, y por más que sepa enumerarlo todo con los dedos, sino 
un conocimiento histórico completo de la filosofía wolfiana. No sabe ni juzga más 
que en la medida de lo que le ha sido dado. Si alguien le discute una definición, 
no sabe de dónde extraer otra. Se ha formado a la luz de una razón ajérra, pero la 
capacidad imitadora no es una facultad productora. Es decir, el conocimiento no 
ha surgido en éJ de la razón y, aunque es, desde un punto de vista objetivo, un 
conocimiento racional, es meramente histórico desde un punto de vista subjeti
vo. Ha entendido y retenido bien, es decir, aprendido, y es una reproducción de 
yeso de un hombre viviente. Los conocimientos racionales que lo son objetiva
mente (esto es, los que no pueden originarse más que a partir de la razón huma
na propia) sólo pueden llevar tal nombre desde un punto de vista subjetivo, 
además del objetivo, cuando han sido extraídos de la fuentes universales de la ra
zón - fuentes de las que puede surgir la mistna crítica e incluso el rechazo de lo 
aprendido-, es decir, de principios. (CRP A 836-837, 13 864-865) 

El texto citado representa una modificación de la posición de Wolff. La dis
tinción que hace J(ant entre conocimiento a partir de datos (cognitio ex datis), y co
nocimiento a partir de principios (cognitio ex principii:r), es decir, correspondiente
mente entre el conocimiento histórico y el racional, vale corno tina de carácter 
objetivo. Desde tal perspectiva dichos conocimientos no pueden igualarse. La tesis 
que I<ant destaca particularmente en el pasaje citado es que, independientemente 
de su procedencia, todo conocimiento racional dado, si sólo se lo conoce desde 
fuera, vale entonces como histórico desde una perspectiva subjetiva. Con base en dicho 
criterio no sólo el conocimiento que se basa en la experiencia sino también aquél 
que tiene su fundamento en relatos, o también en la enseñanza de conocimientos 
generales, vale, según a I<ant, corno conocimiento histórico. Todo conocimiento 
racional desde una perspectiva objetiva puede valer, desde una perspectiva subje

tiva, como un conocimiento histórico, o también revalidarse co1no un co11oci-
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miento racional. Todo conocimiento racional es objetivo y sólo puede llevar tal 

nombre desde un punto de vista subjetivo cuando ha sido extraído de aquellos 

principios que constitu)ren las fuentes universales de la razón. Los conocimientos 

racionales sólo pueden originarse, según I<ant, de la razón humana propia. 

Salta a la vista que la división que presenta I<ant aquí del conocimiento es 

menos pormenorizada que la de Wolff: mientras el último discrimina entre tres 

tipos de conocimiento 01istórico, filosófico y matemático), I<ant reconoce única

mente dos, a saber, el conocimiento a partir de datos y el conocimiento a partir de 

principios. Parecería que el conocimiento a partir de datos de I<ant equjvale al 

conocimiento histórico de Wolff, mientras que el conocimiento· a partir de princi

pios de I<ant podría equivaler tanto al conocimiento filosófico como al conoci

miento matemático de Wolff. Examinaré si ello es así. Veremos que aunque I<ant 

no utiliza exactamente la terminología de Wolff distingue también entre tres tipos 

de conocimientos cada uno de los cuales tiene sus condiciones de posibilidad 

a pn·ori. Discriminaré entre ellos, para preguntarme luego en qué relación podrían 

quedar, en definitiva, con la distinción wolffiana entre los me11cionados tipos de 

conoc1m1entos. 

En I<ant está presente una triple distinción. I<.ant discrimina, por una parte, 

entre dos usos distintos de la razón (el discursivo y el intuitivo), por otra, entre 

conocimientos a partir de datos y conocimientos a partir de principios, )' final

mente, y en mayor cercanía con Wolff, entre conocimiento histórico y racional. 

No queda claro cómo se relacionan en J(ant estas distinciones entre sí, así como 

tampoco cómo todas ellas se relacionan con la división tripartita del conocimiento 

en histórico, filosófico y matemático propuesta por Wolff. 

Como es conocido, I<ant distingue entre jtlicios analíticos y sintéticos con ba

se en la consideración de si en los juicios categóricos el concepto del predicado 

está o no está incluido en el concepto del sujeto, denominando analítico al juicio 

do11de el concepto del predicado está, y sintético a aquél donde el concepto del 

predicado no está incluido en el concepto del sujeto. El propuesto criterio clasifi

catorio tiene una serie de limitaciones: se aplica únicamente a los juicios categóri

cos, no discrimina entre distintos tipos de juicios sintéticos (entre sintéticos 

a posten'ori y sintéticos a priori), ni permite distinguir tampoco entre juicios sintéti-
. . 

cos cognoscitivos y no cognoscitivos. 

Quizás los mencionados problemas explican por qué I<ant tie11e que recurrir a 

otros criterios clasificatorios para la determinación de la índole de los juicios cog

noscitivos. Así el principio de no contradicción o de identidad, entre los ci..1ales 

I<ant no discrimina, se muestra como la condición de posibilidad de los ji..1icios 

analíticos, implicando, por ello, la negación de los mismos una contradicción, se

gún I<ant. Los juicios sintéticos a posteriori tendrían el fundamento de su enlace en 
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la experiencia, y los sintéticos a priori en la intuición pura y las categorías. De 

acuerdo a este criterio los juicios sintéticos cognoscitivos son aquellos que se fun

damentan ya sea en Ja experiencia, o en la intuición pura y las categorías. Un juicio 

que es sintético conforme al primer criterio, por no encontrarse el concepto del 

predicado contenido en el concepto del sujeto (por ejemplo, 'El mundo no tiene 

comienzo en el tiempo') no sería ni sintético a posteriori, ni sintético a prion· de 

acuerdo al segundo criterio de sinteticidad, con lo cual parece producirse un resul

tado contradictorio de la aplicación simultánea de ambos criterios de sinteticidad. 

Ello implica que los mencionados criterios no son necesariamente compatibles, y 

no son, por ende, equivalentes. El Criterio II de sinteticidad no reconoce ningún 

tipo de juicio sintético que no sea a posteriori o a priori, esto es, que no se funda

mente ya sea en la experiencia o en la intuición pura y las categorías. 

Como es conocido, I<ant reconoce la presencia de juicios sintéticos a prion· en 

disciplinas diversas como la matetnática y la física, ofreciendo ejemplos de ellos en 

la aritmética ("7 + 5= 12"), en la geometría ("La línea recta es la distancia más 

corta entre dos puntos') y varios de la física ("La cantidad de materia no aumenta 

ni disminuye en las transformaciones de la naturaleza" y "Toda acctém tiene una 

reacción igual y opuesta'). Se pregunta si hay juicios sintéticos a prion· en la 

metafísica. La doctrina kantiana de los juicios sintéticos a priori tendría que dar 

cuenta de aquello que tienen de común los juicios de la aritmética, la geometría y 

la física, sin que ello imposibilite el reconocimiento de sus diferencias esenciales. 

No es cierto que I<ant, a diferencia de \'V'olff, no discrimine entre el conoci

miento matemático y el filosófico. I(ant habla en la "Doctrina transcendental del 

método'', refiriéndose al matemático y al filósofo, de "dos artistas de la razón'' 

que siguen caminos distintos, dirigiéndose correspondientemente uno de ellos por 

el camino de las intuiciones, mientras el otro sigue el de Jos conceptos (CRP A 

717-718, B 745-746). El conocimiento de ambos resulta en juicios sintéticos a 

priori (CRP A 718, B 746). El filósofo y el matemático usan de i..1n modo funda

mentalmente distinto Ja razón. Mientras el filósofo hace un uso discursivo de la 

razón conforme a conceptos, el matemático hace un uso intuitivo de ésta constru

yendo sus conceptos (CRP A 719, B 747). La diferencia esencial entre los cono

cimientos de estos "artistas de la razón" la expresa I<ant de otro modo, al indicar 

que el conocimiento filosófico contempla lo particular (das Besondere) sólo bajo lo 

universal, mientras que el conocimiento matemático contempla lo universal no 

sólo en lo particular sino también en lo singular (zm Einzelnen). I<ant precisa la an

terior diferencia: el conocimiento filosófico tiene (mujl) que contemplar (betrachten) 
lo universal siempre en abstracto (por medio de conceptos), mientras que la mate

mática tiene que contemplarlo en lo concreto (en la intuición singular) (CRP A 
734, B 762). 
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Examinemos, por lo pronto, la distinción de I<ant entre los mencionados usos 

de la razón denominados uso discursivo y uso intuitivo de la razón. J(ant caracteriza 
este último uso como uno por construcción de conceptos. Y a que sólo a través de 
la intuición se nos dan objetos, todo nuestro conocimiento ha de referirse, en de
finitiva, según I<ant, a intuiciones posibles. I<ant distingue entre dos tipos de con
ceptos a priori: aquél que contiene ya en sí una intuición pura y aquél que única
mente contiene la síntesis de intuiciones posibles que no pueden darse a priori sino 

recién a través de la percepción. El primer tipo de conceptos es susceptible de ser 
construido, mientras que el segundo tipo, si bien permite formular juicios sintéti

cos a priori, no pl1ede ser construido como los primeros. I<ant caracteriza este últi
mo tipo de conceptos como conceptos discursivos (A 719-720, B 747748). 

Los juicios sintéticos a priori pueden referirse ya sea a la materia, ya sea a la 

forma de los fenómenos. I<ant destaca que el espacio y el tiempo cuentan como 
las únicas intuiciones de carácter a priori en tanto éstos valen como meras formas 
del conocimiento, reconociendo la posibilidad de construir un concepto a priori de 
los mismos como formas de la subjetividad en la medida en que puedan represen
tarse a priori como quanta. La figura (conforme a la cualidad) y el número (conforme 
a la cantidad y, por lo tanto, a la mera síntesis de la multiplicidad homogénea) son 
conceptos que se construyen a priori del espacio y del tiempo considerados como 
quanta (CRP A 720, B 748). Las categorías de cantidad (unidad, pluralidad y totali
dad) y de cualidad (realidad, negación y limitación) que constituyen las categorías 
matemáticas, segt1n I<.ant, parecen ser aquéllas que contienen ya en sí una intui
ción pura. Con base en la tesis consideradas de I<.ant las categorías de cantidad y 
cualidad, o sus conceptos del entendimiento correspondientes, tienen que ver con 
reglas de construcción a priori concerniente a la forma de los fenómenos. 

En contraste a la forma de los fenómenos, la materia sólo puede representarse 
a posteriori en la percepción. Por su carácter empírico, no es posible proporcionar 
de modo a prion' la intuición del objeto real. El concepto de cosa en general represen
ta a priori el contenido empírico de los fenómenos. El conocimiento sintético 
a pn'ori de la cosa en general sólo suministra la mera regla de síntesis de lo que en 
la percepción se presenta de modo a posten'ori (CRP A 720, B 748). 

Las proposiciones sintéticas a priori relativas a las cosas en general contiene11 la 
regla para buscar empíricamente cierta unidad sintética de las percepciones. Tales 
proposiciones no pueden representar a priori, en un ejemplo, ninguno de sus con
ceptos. El conocimiento racional y matemático procede mediante la construcción 
de conceptos, yendo del concepto a la intuición pura (CRP A 721, B 749). Por lo 
que concierne a la forma, es posible determinar a priori nuestros conceptos en la 
intuición, al crear los objetos mismos en el espacio y en el tiempo mediante una 
síntesis uniforme que permite considerarlos como simples quanta (CRP A 723, B 
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751). Al uso de la razón por construcción de conceptos, es decir, a lo que I<:ant 

considera la tarea ?t1atemática ele la razón, pertenece lo siguiente: (a) determinar una 
intuición a prion· en el espacio (la figura), b) dividir el tiempo (la duración) y c) cono
cer simplemente el elemento universal de una misma cosa en el espacio y en el 
tiempo, así como la magnitud que ello da lugar en una intuición en general (e/ nú
mero) (CRP A 724, B 752). 

A lo que, en cambio, podría denominarse la tarea discursiva de la razón, esto es, 
al conocimiento de la razón a partir de conceptos, pertenece lo siguiente: (a) con
siderar si todo lo que existe (una cosa en el espacio o en el tiempo es, un quantum 
y hasta qué punto lo es; (b) si con tal quantum tenemos que representarnos una 
existencia o la falta de ésta; (c) en qué medida ese algo (que ocupa espacio o tiem
po) es un sustrato primario o una simple determinación; (d) si su existencia guarda 
relación con otra cosa en cuanto causa o efecto, y, finalmente, (e) si en lo que se 
refiere a la existencia dicho algo se halla aislado o en interdependencia recíproca 
con otras cosas. Todas estas cuestiones pertenecen al conocimiento filosófico, 
según l(ant, al igual que el examen de la posibilidad, la realidad y necesidad de esa 

• • 
existencia o de sus contrarios (CRP A 724, B 752). 

La tarea discL1rsiva de la razón se cumple por medio de conceptos que I<ant 
denomina transcendentales. Los conceptos transcendentales (l(ant ofrece como 
ejemplos los conceptos de realidad, de sustancia y de fuerza) no indican intuición 
empírica o intuición pura alguna, sino meramente la síntesis de intuiciones, vinct1-

ladas con el concepto de una cosa en general como fenómeno, que no pueden 
darse a priori sino recién en la intuición empírica. l(ant sostiene que la síntesis po
sibilitada por los conceptos transcendentales es incapaz de avanzar a pnºori para 
llegar a la intuición que corresponde al concepto. Tal síntesis lo es de intuiciones 
empíricas posibles. Y los conceptos transcendentales son precisamente los princi
pios de tales intuiciones empíricas posibles (CRP A 722, B 750). 

El concepto de causa vale también como ejemplo de concepto transcendental, 
según J(ant. No es posible pasar mediante dicho concepto a la intuición que re
presenta en concreto el concepto de causa. Dicho concepto remite, más bien, a 
las condiciones temporales de carácter general que pueden buscarse y hallarse en 
la experiencia con base en la guía de dicho concepto. Los conceptos transcenden
tales valen como reglas de síntesis de percepciones gue en tanto tales no pueden dar
se a priori, ni pueden valer como intuiciones puras. Su carácter discursivo es el ras
go esencial de las proposiciones transcendentales que expresan un conocimiento 

sintético de la razón con base en meros conceptos. Éstas no ofrecen, pues, 11in
guna intuición a prion· (CRP A 722, B 750). 

Resumiendo, l(ant reconoce dos usos de la razón: el uso de la razón por con

ceptos, y el uso de la razón por construcción de conceptos. Es característica co-
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mún a ambos usos la universalidad del conocimiento que expresan y que son pro
ducidos a priori, por lo que de ambos usos de la razón tendrían que resultar juicios 
sintéticos a p1iori. Los dos usos a priori y universales de la razón, que son muy dis
tintos en sus modos de proceder, se relacionan con dos elementos distintos del 
fenómeno: la forma de la intuición (el espacio y el tiempo) y la materia Qo físico) 

o el contenido del fenómeno (CRP A 722, B 750). 

El espacio y el tiempo como formas de la intuición son cognoscibles y deter
minables enteramente a priori. La materia indica que algo que contiene una exis
tencia y que corresponde a la sensación se halla en el espacio y en el tiempo. Res
pecto a ésta, sólo podemos tener a pn·on· conceptos indeterminados de la síntesis 
de las sensaciones posibles, en la medida en que dichas sensaciones pertenezcan a 
la unidad de la apercepción en una experiencia posible. Mediante el uso de la ra
zón por conceptos reducimos los fenómenos, de acuerdo a su contenido real, a 
conceptos que sólo puede determinarse empíricamente (a posterion). Respecto a 
dicho uso los conceptos valen como reglas de una síntesis empírica. (CRP A 723, 
B 751). En cambio, en el caso del uso de la razón por construcción de conceptos, 
tales conceptos se refieren de un modo determinado a una intuición a priori, a una 
intuición pura a pn·ori, sin datos empíricos (CRP A 724, B 752). 

Kant, al igual que Wolff, distingue entre el conocimiento histórico, el conoci
miento filosófico (causal y, en general, con base en razones) y el conocimiento 
matemático. En la esfera de la filosofía transcendental se impone la pregunta en 
torno a las condiciones de posibilidad de dichos diversos tipos de conocimientos. 
El conocimiento histórico Qa cognitio ex datis, conforme a la terminología de I<ant), 
a diferencia del así llamado conocimiento fi.losófico o del matemático difícilmente 
puede considerarse como conocimiento sintético a priori. ¿Cómo se puede dar 
cuenta de las diferencias entre dichos tipos de conocimientos en términos de dife
rencias fundamentales entre las condiciones de posibilidad de los mismos? Co
mencemos por considerar las diferencias entre las condiciones de posibilidad del 
conocimiento histórico (cognitio ex datis) y del conocimiento matemático, esto es, 
de una de las dos formas del conocimiento que J(ant denomina cognitio ex principiis. 

El conocimiento histórico tiene que ver con un conocimiento que se bt1sca en 
la naturaleza a través de la intuición empírica, mientras que el matemático tiene 
que ver con un conocimiento que se construye. Las condiciones a priori de posibili
dad de los mismos son fundamentalmente diferentes. El conocimiento que se 
busca en la experiencia (el conocimiento histórico en terminología de Wolff, o la cogni
tio ex datis o el juicio de experiencia6º en terminología de J(ant) tiene su condición de 
posibilidad en el espacio y en el tiempo como formas puras de la intuición y en 

60 Por límites de espacio no puedo ocuparme aquí de perseguir esta conexión. 
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aquellas categorías que valen conforme a I<ant corno conceptos discursivos (en 
las llamadas categorías dinátnicas, particularmente las categorías de relación, pero 
también las categorías de inodalidad).61 En cambio, el conocimiento que se cons
truye a prion· (el conocimiento matemático en terminología de Wolff y J(ant) tie
nen sus condiciones de posibilidad transcendentales en el espacio y el tiempo co
mo formas puras de la intuición y en los conceptos intuitivos vinculados con 
aquellas categorías que valen conforme a I<ant como categorías n1atemáticas, a sa
ber, las categorías de cantidad y de cualidad. 

Si hay diferencias fundamentales a nivel del conocimiento filosófico y del ma
temático, dichas diferencias tendrían que poder traducirse a nivel transcendental 
con base en un claro contraste entre sus respectivas condiciones de posibilidad a 

prion·. Sin embargo, tal no parece ser, en modo alguno, el caso. Las condiciones de 
posibilidad del conocimiento matemático (el espacio y el tiempo corno formas 
puras de la intuición, y las categorías de cualidad y cantidad) no podrían serlo 
también del conocimiento filosófico, ya que con base en tal identidad a nivel de 
los fundamentos no podría darse cuenta de las diferencias específicas entre los 
mencionados tipos de conocimiento. · • 

Otro tanto pasaría si tratáramos de dar cuenta, a nÍ\rel transcendental, de la di
fer~ncia entre el conocimiento filosófico y el matemático diciendo que el primero, 
a diferencia del segundo, tiene su condición transcendental de posibilidad en el 
espacio Y el tiempo como forn1as puras de la intuición y en las categorías dinámi
cas como posibilitantes de las formas discursivas de conocimiento. Dicho de otra 
manera, el conocimiento filosófico y el matemático tendrían ambos sus condicio
nes de posibilidad en el espacio y en el tiempo corno formas puras de la intuición 
diferenciándose entre si porque el primero tendría su condición de posibilidad 
conceptual en las categorías dinámicas mientras que el segundo la tendría en las 
categorías matemáticas. Ahora bien, en tal caso tendríamos todavía que poder dar 
cu~nta de la diferencia específica entre el conocimiento filosófico y la cognitio ex 
datzs, lo que parecería no ser ya viable, en la medida en que ambos parecen tener 
las mismas condiciones de posibilidad transcendentales: las formas puras de la 
intuición y las categorías dinámicas. 

6ts·b· fi , 
_ . 1 ten con º.~~ a la fi!oso~1a. c~ans~end~ntal el espacio, el tiempo y las categorías son las con-

~t~~nes ~e pos1b1lidad de los ¡u1c1os sintéticos a priori, los juicios de experiencia no valen como 
1u1c1os un1.~ersa!es y apodícticos, como, pongamos por caso, el dado como ejemplo por J(ant en la 
Introd~cc1on de la ~~P, "En todas la.s modificaciones del mundo corpóreo permanece invariable 
I~ cantidad ~e mat~r1a (~RP ~ 17). Tiene~ no obstante, como hemos indicado (p. 83) una apodic-
0~1.dad Y universalidad s111 gene11s en la medida en que tienen que poder valer para toda conciencia em
ptnca en general. 
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Por lo demás, el espacio y el tiempo como formas puras de la intuición y las 

categorías como formas puras del pensar parecen agotar el inventario de lo a pnon· 
en I<ant que podría en principio dar cuenta de la diferencia entre los mencionados 

tipos de conocimientos. Podría decirse que el espacio y el tiempo, como formas 

puras de la intuición, se muestran como condiciones de posibilidad transcendental 

tanto del conocimiento histórico como del matemático, disting1.Iiéndose uno del 

otro en la importancia que cobran las categorías dinámicas y las categorías mate

máticas en la fundamentación respectiva de cada uno de ellos. Pero co11 ello se 

deja al descubierto la f1..1ndamentación transcendental del conocimiento filosófico, 

a 1nenos que se sostenga que éste se limita a un puro a11álisis de cpnceptos.62 

A no dudar, la física newtoniana contiene una diversidad de enunciados que 

expresan conocimientos entre los cuales se encuentra la tricotomía reconocida por 

Wolff (y por el propio I<ant, con las variantes pertinentes) de conocimientos his

tóricos, filosóficos y matemáticos. La CRP puede entenderse como una reflexión 

en torno a las condiciones de posibilidad de la cognitio ex datis cuyos principios a 
pn·ori sientan las bases para la posibilidad de lo que cabe denominar la lógica (trans-

, 
cendenta~ de la observación objetiva. Esta tiene que ver, en lo fundamental, con la ya 

mencionada determinación de si lo que existe en el espacio o en el tiempo es un 

quantum, y hasta qué punto lo es. Se ocupa también de si con la determinación de 

tal quanf¡,1m tenemos que representarnos una existencia o la falta de ésta, además 

de con la determinación de en qué medida ese algo (espacio-temporal) constituye 

un sustrato primario o una simple determinación. Es igualmente asunto de la lógi

ca de la observación objetiva determinar si la existencia de ese algo guarda rela

ción con alguna otra cosa en cuanto causa o efecto, así como la consideración de 

si, en lo que se refiere a la existencia, dicho algo se halla aislado o en interdepen

dencia recíproca con otras cosas. 

La CRP se puede entender asimismo como una reflexión en torno a las con

diciones de posibilidad de la cognitio ex pn'ncipiis cuyos principios a priori tendrían 

que sentar las bases para la posibilidad del conocimiento matemático y filosófico. 

La ciencia contiene enunciados matemáticos que se producen, conforme a I<ant, 

por construcción de conceptos y que, como hemos visto, tienen que ver con lo 

que I<ant considera la tarea matemática de la razón, que determina una intuición a 

pn·on· en el espacio (la figura), divide el tiempo (la duración) y conoce el elemento 

universal de una misma cosa en el espacio y en el tiempo, así como la magnitud a 

62 El conocimiento filosófico, entendido en el sentido de un conocimiento causal, evidentemente 
no se puede restringir a la filosofía en tanto distinguible de otras disciplinas, como, por ejemplo, 
las diversas ciencias de la naturaleza. Tanto en la filosofía como en las ciencias, se dan razones de 
hechos en un sentido \VOlffiano. Dar razones de hechos no consiste, al menos no primariamente, 
en un análisis de conceptos. 
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que ello da lugar en una intuición en general (el número) (CRP A 724, B 752). La 

ciencia contiene también explicaciones con base en razones que pueden subsu

mirse bajo la designación bastante abarcadora de lo que Wolff denominaba cono

cimiento filosófico. 

Por razones cuyo análisis pormenorizado sobrepasa los límites de espacio del 

trabajo presente, considero que las formas pt1ras de la intuición y las categorías 

matemáticas constituyen en I(ant las condiciones de posibilidad necesarias, pero 

no suficientes, de los juicios matemáticos. Igualmente las formas puras de la intui

ción y las categorías dinámicas se revelan como las condiciones necesarias pero no 

suficientes del conocimiento filosófico. Sólo en el caso de las determinaciones 

transcendentales, arriba enumeradas, vinculadas con la cognitio ex datis (el conoci

miento histórico wolffiano) se revelan las for1nas puras de la intuición y las cate

gorías dinámicas (sin excluir del todo las categorías matemáticas)63 como las con

diciones necesarias y suficientes de la posibilidad de lo que he denominado la ló

gica transcendental de la observación objetiva. La posibilidad del conocimiento 

existencial filosófico, a diferencia del conocimiento matemático por construcción 
de conceptos, requiere la misma fundamentación transcendental pó~bilitadora de 

la observación objetiva, sin que tal fundamentación baste para dar cuenta suficien

temente del así llamado conocimiento filosófico. Éste incluye en un sentido am

plio conjeturas (como, por ejemplo, la teoría del flogisto) e hipótesis cuya justifi-. , . . 
cac1on cognoscitiva ya no es plenamente alcanzable mediante las meras formas de 

la intuición y la deducción transcendental de las categorías. Para dar cuenta más 

cabal del conocimiento filosófico, en el sentido amplio en que aquí se toma, se 

requiere tener disponible como herramienta conceptual el concepto kantiano del 

juicio reflexivo y la distinción que hace I<ant entre éste y el juicio determinante en 
la CJ<í4 

Si la interpretación que propongo es correcta, cabe entonces distinguir entre 

dos tipos de enunciados en la ciencia. Uno de ellos tiene que ver con lo que he 

denominado la lógica transcendental de la observación objeti\ra. El otro con aquel 

63 E b . l s o Vlo que as tare~~ que. h~mos conectado con lo que hemos denominado la lógica trans-
cende~tal de la observac1on obieava, como aquéllas de determinar si lo que existe en el espacio 0 

en el aempo es un q11ant11n1, y de si con éste tenemos que representarnos una existencia o Ja falta de 
ella, están vinculadas, de modo manifiesto, con las categorías matemáticas de cantidad y de cuali
dad. 
64 Vé~~e CJ, B XXV, A XXIII y siguientes. Cabe destacar la tesis de Kant, ya referida de que "la 
refle~1on sobre ~as leyes de la naturaleza se rige según la naturaleza, y ésta no se rige según las 
condiciones segun las cu~les nosotros tratamos de adquirir de ella un concepto que en relación a 
esas, es enteramente conttngente". En el original alemán: '\veil die Reflexion über die Gesetze der 
~atur sich nac~ der Narur, und diese nicht nach den Bedingungen richtet, nach \Velchen wir einen 
in Ans~~ung dteser ganz z~fálligen Begrif~ v~n ihr zu enverben trachten" (CJ B XXVII, A XXV; 
traducc1on de Manuel Garcta lYlorente, Ed1tot1a1 Porrúa, México. 1991). 
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tipo de enunciados que resultan de las propuestas de hipótesis y de teorías de ca

rácter especulativo quizás adelantadas por aquel tipo de imaginación que I<ant 

denomina imaginación productiva, o, tal vez, por aquel ti¡Jo de entendimiento (juzgar) 

que se distingue del entendimiento determinante y que I<ant caracteriza como re

flexionante. El primer tipo de enunciados tiene que ver con una síntesis de carác

ter objetivo de cuya legitimación se ocupa la lógica transcendental, el segundo con 

una síntesis de carácter subjetivo. Se trata, pues, de dos síntesis judicativas de distinta 

índole, una la síntesis objetiva, que se relaciona con lo que I<ant denomina en la 

CJ el juicio determinante, y la segunda con lo que denomina el juicio reflexivo. En 

el primer caso el universal es dado y lo particular determinado, mientras que en el 

segundo caso lo universal es buscado tanto para los particulares, como para los gé

neros y las especies dadas. 

No hay manera como los principios del entendimiento propuestos por l(ant 

puedan legitimar nuestras conjeturas teóricas de la más diversa índole. Dichos 

principios contienen únicamente una regla conforme a la ct1al hay que buscar empí
ricamente cierta unidad sintética en las percepciones, lo que no puede representarse 

intuitivamente de modo a priori (CRP A 722, B 750). Como hemos insistido en lo 

que precede, los juicios sintéticos a priori de carácter discursivo, como los propios 

de una lógica de la observación objetiva, tienen que ver con el reconocimiento de 

un quantum, con el reconocimiento de la existencia o falta de ella, con el reconoci

miento de un substrato primario, o de lo que es sólo una determinación del mismo, 
con el reconocimiento de relaciones causales entre cosas existentes, y con la determi

nación de si algo se encuentra aislado o en interdependencia recíproca con otras cosas 

(CRP A 723-4, B 751-2). Mediante los conceptos puros del entendimiento la ra

zón alcanza principios segtiros, si bien no directamente a partir de conceptos sino 

siempre de modo indirecto, mediante la relación de dichos conceptos con la expe

riencia como algo casual (Zujalliges) (CRP A 736-7, B 764-5). 

También hemos destacado que I<.ant contrapone los juicios discursivos a los 

juicios por construcción de conceptos. A la construcción de conceptos pertenece, 

según I<ant, la fig1Jra o la determinación de una intuición a pnºori en el espacio, la 

duración o la división del tiempo, y el número o el simple conocimiento del elemento 
universal de una misma cosa en el espacio y en el tiempo, al igual que la cantidad a que ello 

da lugar en una intuición en general (CRP A 723-4, B 751-2). En los juicios por 

construcción de conceptos se destaca el carácter de lo en ellos construido Qa figu

ra, la duración y el número) por pertenecer a la intuición a pnºori. En los juicios 

discursivos el concepto contiene, pese a su carácter a prion·, únicamente la síntesis 

de intuiciones posibles que no se dan a pn·on· (CRP A 719-720, B 747-748). 

Los juicios discursivos constituyen lo que he denominado juicios de la obser

vación objetiva. Se trata de proposiciones sintéticas transcendentales que ''alen 
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como proposiciones sintéticas a pn'ori relativas a las cosas en general, cu)ra intui

ción, a diferencia de los juicios por construcción de conceptos, no puede darse a 

priori (CRP A 720-1, B 7 48-9). Los principios del entendimiento constitt1yen, en 

mi interpretación, las condiciones de posibilidad de la descripción de la naturaleza 

entendida como Ja determinación de los hechos que se ordenan en la ciencia, sin 

poder dar cuenta ni poder justificar las analogías que proponemos para ordenarlos 
en las ciencias de una cierta manera.65 

Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río ])zedras 

•• 

65 
En los PMCN Kant divide la doctrina de la naturale%a en doctrina histórica de la naturaleza e 

historia de la natL~ra_l~za (PivfCN, A IV-V). La _doctrina histórica de la naturaleza consta, según 
Kant, de una de1mpe1011 de la naturaleza que conaene hecho1 de la naturaleza 1i1telJ1átican1ente ordenadoJ 
(PMCN, A IV-V). La descripción de la naturaleza contiene más concretamente "un sistema de 
c~as~s de estos hechos ordenados según analogías" (PMCN, A IV-V). Conviene destacar que J(ant 
dísangue entre una "metafísica especial de la naturaleza corpórea" y una "metafísica general" o 
"filoso~ía transcendental". De acuerdo a I<ant, la metafísica especial de Ja naturaleza corpórea es 
necesariamente matemática, no así la inetafísica general, o filosofía transcendental (véase Ftiedrnan 
1992, p. 319; véase también Gerd Buchdahl, Metapl?Jsics and the Philosopqy oj J'ciencc, Oxford, Black
well, 1969, p. 336). Buchdahl, distingue en Kant entre "experiencia" y "experiencia sistemática'', 
entre "naturaleza" y "orden de la naturaleza". La naturaleza, constituida por el entendimiento 
consist'.ría, seg~n ~uchdahl, de "una pluralidad de particulares espacio-tetnporales" que se trans~ 
formartan subs1gu1entemente, por e/ !(JO reg11/afivo de fa razón, en Un Orden de la naturaleza gobernado 
por leyes científicas de carácter sistemático. Según Buchdahl, úrúcamente al nivel del orden de la 
naturaleza, o de la experiencia de la naturaleza, es que teorías físicas como la de Newton entran en 
juego (Buchdahl 1969, p. 336, nota 18). La experiencia que se debe al entendimiento estaría consti
tuida de modo enteramente independiente de todo teorizar matemático-físico, comprendiendo lo 
que Buchdahl denomina "las cosas sencillas del sentido común" ("the straightforward things of 
comm~nsense") que e.~rarían desprovistas de "co1nponentes científico-teóricos" ("scientifico
theoretical components ; Buchdahl, Metopf?y.rícs, pp. 638-9, nora). 
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